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4 Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones  

 

4.1 D 145/1997 y D 20/2007. Condiciones de habitabilidad en los edificios. (*) 

 

No procede 

 

4.2 RDL 1/1998 y RD 346/2011. Infraestructuras comunes de acceso a los servicios 

de telecomunicación.  

 

No procede 

 

4.3 D 59/1994 Control de Calidad.  

 

En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres 

Públiques i Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. 

Dicho Decreto se superpone parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la 

modificación o concreción de la Administración competente, se justifica en la memoria 

del proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el Plan de Control de Calidad que 

se presenta, hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994 

pero sí requeridos obligatoriamente en los DBs. 

 

Hormigón Armado: 

 

Normativa De Aplicación: 

Instrucción de hormigón estructural EHE 

Instrucción para la Recepción de Cementos RC-97 

Instrucción en el Proyecto y Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón 

Armado o Pretensado EFHE 

 

Hormigón: 

Coeficiente de minoración del hormigón: γc= 1.50 

Resistencia característica: 30 N/mm² 
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Consistencia: plástica. 

Asiento en cm.: de 3 a 5 (Tolerancia ±1) 

Clase general de exposición: zona marina a menos de 5km. (Zona IIIa) 

Contenido mínimo de cemento: 300 kg/m3. 

Relación máxima A/C: 0.5 

Compactación: vibrado normal. 

Denominación de los hormigones de obra: 

 

LOCALIZACION     DESIGNACION (T-R/C/TM/A) 

 

Cimentación       HA-25/P/20/IIa 

Muros sótano/aljibe      HA-25/P/20/IIa 

Pilares        HA-25/P/20/IIa 

Forjados       HA-25/P/20/IIa 

 

 

Siendo: 

T:  Tipo de hormigón 

R:  Resistencia característica en N/mm² 

C:  Letra inicial de la consistencia 

TM:  Tamaño máximo del árido en mm. 

A: Designación del ambiente 

Fabricación: a pie de obra, y en central sin laboratorio y sin sello de calidad. 

 

Control Del Hormigón: 

Consistencia: Ensayos con el Cono de Abrams de manera frecuente y periódica. 

Mínimo de ensayos: 1 por ensayo de control. Según Art. 88, EHE 

Resistencia: Ensayos Previos: se obvian por experiencia previa. 

Ensayos Característicos: se obvian por experiencia previa. 

Ensayos de Control: Nivel ESTADISTICO NORMAL. 

 

4.4 REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja tensión. 
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No procede. 

 

4.5 D 110/2010. Reglamento de Accesibilidad y supresión de Barreras 

Arquitectónicas.(*) 

 

El proyecto se ajusta a lo establecido en el DB-SUA y en el Reglamento de Supresión de 

Barreras Arquitectónicas Decreto 110/2010 de la “Conselleria de d’Obres Públiques, 

Habitatge y Transports”, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 

comunicación reducidas el acceso y la circulación por el espacio urbano. 

 

Este apartado se desarrolla en el apartado de la memoria correspondiente la 

justificación del cumplimiento del CTE DB SUA.  

 

 

SANTANYÍ, Mayo de 2017 

 

 

 

 

 

Miquel PUJOL VICENS 

nº colegiado COAIB: 663921 
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PROYECTO 
REFORMA DE EDIFICIO PÚBLICO DESTINADO A BAR-CAFETERIA 

 

EMPLAZAMIENTO 
CARRER VIRGEN DEL CARMEN 27 – CALA FIGUERA – T.M. de SANTANYÍ 

 

PROMOTOR 
AJUNTAMENT DE SANTANYI 

 
TÉCNICO O TÉCNICOS REDACTORES DEL PROYECTO 

MIQUEL PUJOL VICENS 

 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
1. Este Reglamento es de aplicación a todas las actuaciones públicas o privadas en materia de urbanismo, 
edificación, transporte y comunicación que deban disponer de la correspondiente licencia o autorización 
legalmente exigibles. 
 
2. Concretamente, se aplica a las actuaciones siguientes: 
a) Las edificaciones y espacios públicos de nueva construcción. 
b) Los cambios de uso, reformas o rehabilitaciones integrales en edificios existentes. 
c) Los espacios públicos urbanizados situados en el territorio de las Islas Baleares y los elementos que los 
componen. 
d) Las actuaciones en materia de transporte. 
 

TIPO DE ACTUACIÓN 
□ Nueva construcción 
X Reforma o rehabilitación integral 
□ Cambio de uso 
□ Ampliación 
□ Otros........................................... 
 
 
OBSERVACIONES 

(Art. 15). Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública (en propiedad o alquilados) y los de nueva 
construcción deben estar adaptados.  
Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en propiedad o alquilados deberán ser accesibles o 
practicables, de acuerdo con los puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del anexo 2, según lo indicado en los distintos usos del articulado de la sección 2ª e 
incorporarán los medios técnicos más apropiados, descritos en los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4, para cada discapacidad sensorial, de 
acuerdo con lo que se establece en los diferentes usos de este Reglamento. 

 
Las disposiciones sobre edificios de promoción privada vienen determinadas en función del uso por los Artículos 16-27  
 
Reforma o rehabilitación integral: Reforma o rehabilitación integral: obra de adecuación estructural y/o funcional de un edificio que incluye 
el derribo de fachadas o vaciar el interior, siempre que ese vaciado afecte a un 50 % de los techos o más, o cuando la modificación de la 
distribución interior afecte a un 50 % de la superficie del edificio o más. 
Accesibilidad: cualidad que tiene un medio en el cual se han eliminado las barreras arquitectónicas físicas y sensoriales o en el cual se han 
establecido alternativas y que permite a cualquier persona utilizarlo manera autónoma, con independencia de la condición física, intelectual o 
sensorial. 
Practicabilidad: cualidad de un espacio, de una instalación o de un servicio que, sin ajustarse a todos los requerimientos de accesibilidad, no 
impide que las personas con movilidad reducida lo puedan utilizar de forma autónoma. 



 

CLASES DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS    
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Indique las fichas a cumplimentar en función del tipo de barreras arquitectónicas que tiene el proyecto o 
intervención a realizar. 
 

 

 
Barreras 
urbanísticas  

 

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

 
 

 □Sí 

 
Elementos de 
urbanización 

Itinerarios para peatones  
 
 

FICHA 01.01 

Parques, jardines, plazas, espacios libres 
públicos y playas 

Servicios higiénicos 

Aparcamientos 

Mobiliario urbano  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Barreras en la 
edificación  

 

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X Sí 

Edificaciones 
de uso 
público 
 

 Comercial  Tiendas, grandes almacenes, 
mercados, centros comerciales, 
galerías comerciales y análogos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA  02.01 

Administrativo Centros de la Administración 
pública, bancos y cajas, edificios 
de oficinas, centros docentes en 
régimen de seminario o 
análogos. 

Residencial 
público (1) 

Hoteles, hostales, residencias, 
pensiones, apartamentos 
turísticos, colegios mayores, 
residencias de estudiantes y 
análogos 

Edificaciones 
públicas 

Edificios que alberguen usos 
culturales, restauración, 
espectáculos, reuniones, 
deportes, ocio, auditorios, juegos 
y similares, religiosos (iglesias, 
mezquitas, santuarios y 
análogos) y transporte de 
personas 

Docente Guarderías, educación infantil, 
primaria o secundaria, 
bachillerato, formación 
profesional o formación un 
universitaria 

Asistencial Albergues de transeúntes, las 
viviendas tuteladas, los centros 
de rehabilitación, los centros de 
día y análogos 

Cuerpos de 
seguridad 

Cuarteles del ejército y las 
fuerzas de seguridad locales y 
estatales, las comisarías, las 
instalaciones militares y de 
protección civil y análogas 

 Sanitario Hospitales, centros de salud, 
oficinas de farmacia, residencias 
geriátricas, consultorios, centros 
de análisis clínicos, ambulatorios 
y análogos 

Aparcamiento Garajes y aparcamientos 

  
Edificios de 
viviendas 

Unifamiliar   
FICHA  02.02 Plurifamiliar  

Con 
aparcamientos 
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(Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 02.01 
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Capítulo II   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 

 

Sección 1ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO 
lutit ed soicifidE ٱaridad pública Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en propiedad o 

alquilados deberán ser accesibles o practicables, de acuerdo con los puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del 
anexo 2, según lo indicado en los distintos usos del articulado de la sección 2a y los puntos 4.5.1 y 
4.5.2 del anexo 4 
 

 dadiralutit ed soicifidE ٱprivada Seguirán las prescripciones indicadas en los distintos usos del articulado de la sección 2a y los 
puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4 

 
USO DEL EDIFICIO  

 
   Locales de uso indeterminado de nueva ٱ
    planta (Art.16) 

Tendrán una entrada accesible por cada 200 m2 de superficie construida de local. 
 

 Edificaciones de uso comercial (Art.17) 1. Venta de productos directamente al público o la prestación de servicios  ٱ
relacionados con ellos: tiendas, grandes almacenes, mercados, centros 
comerciales, galerías comerciales y análogos. 

2. Los de nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso 
o de actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de 
uso público o más, cumplirán: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas 

al público del establecimiento serán accesibles según los puntos 2.1, 2.3.1 y 
2.3.2 del anexo 2 y  los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 
higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 
tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para 
cada sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 
en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan lo dispuesto en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este 
artículo. 

 Edificaciones de uso administrativo (Art.18) 1. Actividades de gestión o de servicio en cualquiera de estas modalidades: centros  ٱ
de Administración Pública, bancos y cajas, edificios de oficinas, centros docentes 
en régimen de seminario y análogos. 

2. No se consideran dentro de este uso los despachos profesionales situados en 
edificios cuyo uso predominante sea el residencial. 

3. Las edificaciones o los locales de nueva planta, así como los sujetos a reformas 
integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 100 
metros cuadrados útiles de uso público o más, deberán cumplir los requisitos 
siguientes: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas 

al público del establecimiento serán accesibles según lo que se indica en los 
puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del 
anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 
higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 
deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 
sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se 
establece en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

4. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 3 de este artículo. 



 Alojamientos turísticos (Art.19) 1. Alojamiento temporal, regentados por un titular de la actividad diferente del ٱ
conjunto de ocupantes y que pueden disponer de servicios comunes, como de 
limpieza, comedor y lavandería, y locales para reuniones, espectáculos y 
deportes. Se incluyen en este grupo los hoteles, los hostales, las residencias, las 
pensiones, los apartamentos turísticos, los colegios mayores, las residencias de 
estudiantes y análogos. 

2. Los establecimientos de uso residencial público dispondrán del número de 
alojamientos accesibles que figuran en la tabla siguiente, según lo indicado en los 
puntos 2.3.5, 2.3.6 y 2.3.8 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del 
anexo 4. 

 
Número total de Número de alojamientos alojamientos accesibles 
De 5 a 50  1 
De 51 a 100  2 
De 101 a 150 4 
De 151 a 200  6 
Más de 200,  8 y uno más por cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250 
 
3. Hasta 30 unidades de alojamiento tendrán un itinerario practicable según el punto 

2.2 del anexo 2.  En el caso de tener más de 30 unidades, dispondrán de un 
itinerario accesible según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 

4. Las zonas comunes abiertas al público de los establecimientos turísticos serán 
accesibles o, en todo caso, practicables según los puntos 2.1 y 2.2 del anexo 2 y 
los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

5. En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, 
un cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 
deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

6. En caso de existir grupos de vestidores para clientes, habrá uno accesible por 
cada sexo y grupo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

7. Misma proporción de plazas de aparcamiento para personas con movilidad 
reducida que de plazas de alojamiento accesibles, según el artículo 12 y el punto 
2.3.4 del anexo 2. 

 

 ,Edificaciones públicas (Art.20) 1. Usos siguientes: culturales, restauración, espectáculos, reuniones, deportes, ocio ٱ
auditorios, juegos y similares, religiosos (iglesias, mezquitas, santuarios, y 
análogos) y transporte de personas. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso 
público o más, deberán cumplir: 
a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán 

accesibles según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 
4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el 
público, un cuarto higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del 
anexo 2, y deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) Si existen vestidores abiertos al público, habrá uno accesible por cada sexo, 
según anexo 2 punto 2.3.7. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 
en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2 

3. Reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de 
este artículo. 

4. Los establecimientos y recintos en los cuales se lleve a cabo algún tipo de 
espectáculo dispondrán de espacios reservados de uso preferente para personas 
con movilidad reducida, según lo indicado en el punto 2.3.8 del anexo 2. 

5. Los escenarios y las tarimas serán accesibles a través de un itinerario accesible y 
deberán cumplir aquello indicado en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en 
los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

6. Los espacios con asientos fijos para el público, como auditorios, cines, salas de 
actos y de espectáculos y análogos, dispondrán del número de plazas reservadas 
siguientes: 
a) Una plaza reservada para usuarios con silla de ruedas por cada 100 plazas o 

fracción. 
b) Una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 

plazas o fracción en espacios con más de 50 asientos fijos, cuya actividad 
tenga un componente auditivo. 

7. Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para 
usuarios con silla de ruedas por cada 100 asientos o fracción. 



Edificaciones de uso docente (Art.21) 1. Guarderías, educación infantil, primaria o secundaria, bachillerato, formación 
profesional o formación universitaria. Sin embargo, los establecimientos docentes 
que no tengan la característica propia de este uso (básicamente, el predominio de 
actividades dentro de las aulas con densidad de ocupación elevada) se asimilarán 
a otros usos. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso 
público o más, cumplirán los requisitos siguientes: 
a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán 

accesibles, según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 
4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 
higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y 
deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro.   En 
guarderías infantiles de primer y segundo ciclo, los baños accesibles serán los 
adecuados a la edad de los usuarios. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno para cada sexo y 
cumplirán el Anexo 2 punto 2.3.7. 

d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 
en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan con los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Edificaciones de uso asistencial (Art. 22) 1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a informar ٱ
y orientar sobre los problemas relacionados con toxicomanías, enfermedades 
crónicas o discapacitantes, pobreza extrema y desprotección jurídica de las 
personas, y a prestar servicios o ayudas relacionadas con la materia. Son 
edificaciones de uso asistencial los albergues de transeúntes, las viviendas 
tuteladas, los centros de rehabilitación, los centros de día y análogos. 
Ocasionalmente, coinciden con edificaciones de uso sanitario; en estos casos, las 
edificaciones deberán cumplir los preceptos exigibles en ambos usos. 

2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles 
de uso público, deberán cumplir los requisitos siguientes: 
a) Accesos, itinerarios interiores, y  zonas comunes abiertas al público  serán 

accesibles, según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 
4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 
higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 
tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que 
establece el artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 

d) Si es posible pernoctar, dispondrán de una unidad accesible de alojamiento 
para personas con movilidad reducida. Se añadirá otra unidad accesible por 
cada 50 unidades de alojamiento fracción que tenga el establecimiento, según 
lo indicado en los puntos 2.3.5 y 2.3.6 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2 y 4.5 
del anexo 4. 

e) Las viviendas tuteladas dispondrán de una unidad de alojamiento accesible 
para personas con movilidad reducida, según el punto 2.3.9 del anexo 2. Se 
exceptúan las viviendas, que a la entrada en vigor de este Decreto, no tengan 
la obligación de tener ascensor. 

3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 



  Edificios destinados a cuerpos de seguridad ٱ
(Art. 23) 

1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a 
actividades de servicio público de los cuerpos y las instituciones de seguridad del 
Estado, de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares o de las entidades 
locales destinadas, entre otros objetivos a la defensa del Estado, la preservación 
del orden público y la protección de los individuos y de los bienes. 
Forman parte de esta categoría las oficinas abiertas al público de edificaciones 
como los cuarteles del ejército y de las fuerzas de seguridad locales y estatales, 
las comisarías, las instalaciones militares y de protección civil y análogas. 

2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados o más de 
uso público, deberán cumplir: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas 

al público del establecimiento, serán accesibles según lo que se indica en los 
puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y  puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 
4. 

b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el 
público, un cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del 
anexo 2, y deberán tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para 
cada sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido 
en el artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 

3.En reformas integrales, cambios de uso o actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los 
itinerarios y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, 
siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 ,Edificaciones de uso sanitario (Art. 24) 1.Comprenden los edificios y las zonas destinadas a hospitales, centros de salud ٱ
oficinas de farmacia, residencias geriátricas, consultorios, centros de análisis 
clínicos, ambulatorios y análogos. 

2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles 
de uso público, deberán cumplir: 
a) Accesos, itinerarios y zonas comunes abiertas al público, serán accesibles, 

según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 
4.5.2 del anexo 4. 

b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 
higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán 
tener espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 

c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada 
sexo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 

d) En caso de haber aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se 
establece en el artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 

e) En hospitales y clínicas todas las unidades de alojamiento serán accesibles y 
todos los cuartos higiénicos tendrán los asientos y las barras de soporte, según  
los puntos 2.3.5 y 2.3.6 del anexo 2. 

3.Reformas integrales, cambio de uso o de actividad y los existentes, que dispongan 
de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios 
y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que 
cumplan los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Aparcamientos y garajes en edificios ٱ
   (Art. 25) 

1.Se consideran aparcamientos o garajes cuando tengan una superficie construida 
superior a 100 metros cuadrados. Se excluyen los garajes de cualquier superficie 
de una vivienda unifamiliar. 

2. Los edificios destinados a aparcamientos de uso público reservarán una plaza 
obligatoriamente, más otra por cada 33 plazas de aparcamiento, tan cerca como 
sea posibles de los accesos, del ascensor o, si hay, de la rampa, que no podrá ser 
la misma que la de entrada y salida de vehículos. 

3. Nueva planta y las sujetas a reformas integrales, cambio de uso o de actividad: 
a) Deberán cumplir lo que se indica en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 
b) Tener un itinerario accesible según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 
c) Deberán estar señalizadas según  los puntos 4.4.1, 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del 

anexo 4. 
d) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto 

higiénico accesible, según el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios 
de aproximación a ambos lados del inodoro. 

e) El aparcamiento cumplirá lo que se indica en al artículo 12 y en el punto 2.3.4 
del anexo 2. 

f) Señalización con el símbolo internacional de accesibilidad pintado en tierra y 

con  señal vertical. 

 
OBSERVACIONES 

Edificio de titularidad pública o privada destinado al uso público: cuando un espacio, instalación o servicio de este es susceptible de ser 
utilizado por una pluralidad indeterminada de personas para la realización de actividades de interés social o por el público en general. 
 
(1)   Para edificios de viviendas (unifamiliar, plurifamiliar o/y aparcamientos con uso privativo), pase directamente a cumplimentar la ficha 
02.02. 
 



                                                                (Definición de los elementos a verificar en la edificación)  FICHA  02.02 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                                

 
 

Sección 3ª. 
DISPOSICIONES SOBRE EDIFICACIONES DE VIVIENDAS 
(nueva construcción, reforma o rehabilitación integral en edificio existente y cambio de uso) 

 

 Unifamiliar U1. ¿Para personas con ٱ
movilidad reducida...? 

 Sí Deben adaptarse, según A2, punto 2.3.9 ٱ

 .No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica ٱ

 Plurifamiliar P1. ¿Para personas con ٱ
movilidad reducida...? 

 Sí ( Art 25) Accesibles, según A2, punto 2.1 y 2.3. No se consideran promociones de ٱ
viviendas plurifamiliares las formadas por la agrupación de viviendas unifamiliares, 
construidas en hilera o adosadas, en un solar común. 

 

 
Sección 2ª. 
DISPOSICIONES  EN GARAJES O APARCAMIENTOS EN EDIFICIOS DE  VIVIENDA PLURIFAMILIAR 
 –para uso privativo–  (nueva construcción, reformas integrales,  cambio de uso o de actividad) 

 
¿El edificio dispone de garaje o 

aparcamiento? 
 .Sí ( Art .25) Itinerario accesible  según A2, puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 ٱ

 No ٱ

 

El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

 
        

 
OBSERVACIONES 

Art. 27 Programación de viviendas accesibles 
Reserva de viviendas accesibles, según el anexo 2, punto 2.3.9: 
En las promociones públicas y privadas de viviendas, se reservarán viviendas accesibles, según lo que se indica en el punto 2.3.9 del Anexo 2 
y de acuerdo con la proporción siguiente: 
33 y 66   1 vivienda 
67 y 100   2 viviendas 
101 y 200  3 viviendas 
 

Si hay garaje o aparcamiento, una plaza para cada vivienda accesible con las características indicadas en el punto 2.3.4 del Anexo 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO  2 
 
FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 

 
2.1  Itinerario accesible 
2.2  Itinerario practicable 
2.3.1  Accesos 
2.3.2  Comunicación vertical 
2.3.3  Escaleras accesibles en edificios públicos 
2.3.4  Aparcamiento accesible 
2.3.5  Cuarto higiénico accesible 
2.3.6  Dormitorio accesible 
2.3.7  Vestidores accesibles en edificios públicos 
2.3.8  Mobiliario accesible en edificios públicos 
2.3.9  Interior de la vivienda accesible 



 
2.1. ITINERARIO ACCESIBLE 

 
 
ITINERARIO Tendrá una anchura mínima de 0,90 metros y una altura de 2,20 metros totalmente libre de obstáculos.  

CAMBIO DE 
SENTIDO 

Para llevar a cabo un cambio de sentido en cada una de las plantas de un edificio habrá un espacio libre 
de giro donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro. 

 

CAMBIO DE 
DIRECCIÓN 

En los cambios de dirección, el ancho de paso permitirá inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro.  

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una altura mínima 
de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. 

 

PAVIMENTO El pavimento de las rampas será duro y no resbaladizo, según las condiciones de resbaladicidad de 
suelos del CTE y sin relieves diferentes al propio del grabado de las piezas. 

 

 
 
PUERTAS DE 1 
HOJA 

Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una altura mínima 
de 2,00 metros. 

 

PUERTAS DE 2 O 
MAS HOJAS 

Una de ellas tendrá una anchura mínima de 0,80 metros, paso libre de 0,75.  

PUERTAS DE 
VIDRIO 

Cuando las puertas sean de vidrio, excluidas de este grupo aquéllas de vidrio de seguridad, llevarán un 
zócalo inferior de 0,30 metros de altura como mínimo. Estarán marcadas por dos bandas horizontales de 
0,05 metros de anchura, de marcado contraste de color y colocadas en el área comprendida entre 1,20 y 
1,70 metros de altura. 

 

BANDAS A ambos lados de una puerta existirá un espacio horizontal libre del barrido de ésta, donde pueda 
inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro (excepto en el interior de la cabina del ascensor).No 
será necesario que esté junto a la puerta.  

 

MANETAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una altura mínima 
de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. 

 

PAVIMENTO El pavimento de las rampas será duro y no resbaladizo, según las condiciones de resbaladicidad de 
suelos del CTE y sin relieves diferentes al propio del grabado de las piezas. 

 

 
 
PENDIENTES Tramos de menos de 3 metros: <10 %  

Tramos de entre 3 y 6 metros: <8 %  
Tramos de más de 6 metros: <6 % 
Transversal máxima de un 2%. 
Las superficies inclinadas con pendientes inferiores al 5% y longitud menor de 3 metros no se 
considerarán rampas. 
Si se justifica mediante proyecto se podrá aumentar un 2% las pendientes. 

 

PROTECCIONES Cuando la rampa salve una altura igual o superior a 0,15 metros se dispondrá de un elemento de 
protección longitudinal de altura mínima de 0,10 metros respecto al pavimento de la rampa. 
Las rampas cuya pendiente sea mayor o igual que el 6 % dispondrán de pasamanos o barandillas con 
pasamanos a ambos lados, de altura comprendida entre 0,95 – 1,05 metros y entre 0,65 – 0,75 metros. 

 

ELEMENTOS DE 
SOPORTE 

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico con una sección igual o equivalente a la de un tubo 
redondo de 0,04 a 0,05 metros de diámetro separado como mínimo 0,04 metros de los paramentos 
verticales. Los pasamanos exteriores, no los centrales, se prolongarán 0,25 metros, como mínimo, más 
allá de los extremos. 

 

RAMPAS Tramo máximo de 10 metros.  
Los rellanos intermedios tendrán una longitud mínima en la dirección de circulación de 1,20 metros. Al 
inicio y al final de cada tramo de rampa existirá un rellano de 1,20 metros de longitud y 1,20 metros de 
anchura como mínimo. 

 

 
 
DIMENSIONES Dimensiones de la cabina (anchura y profundidad): en caso de una sola puerta o puertas enfrentadas 

1,00 x1,25 metros en edificios ≤ 1000 m² de superficie útil.; 1,10 x 1,40 m en edificios > 1000 m² de 
superficie útil. En el caso de cabinas con puertas  en ángulo 1,40 x 1,40 metros para ambos casos. 

 

PUERTAS Las puertas de la cabina y del recinto serán automáticas, de anchura mínima de 1 metro. Delante de 
ellas se podrá inscribir un círculo 1,50 metros de diámetro. 

 

BOTONERAS Las botoneras incluirán caracteres en sistema Braille, con indicador luminoso que se active al pulsarlo y 
se apague a su llegada. Estarán colocadas entre 0,70 y 1,20 metros de altura respecto el suelo. 
Dispondrá de un sistema visual y acústico para informar a los usuarios de las distintas paradas colocado 
en lugar visible dentro de la cabina. 

 

 



 
2.2. ITINERARIO PRACTICABLE 
 
 
 
ITINERARIO Tendrá una anchura mínima de 0,90 metros y una altura de 2,20 metros totalmente libre de obstáculos en 

todo el recorrido. No incluirá ningún tramo de escalera. 
x 

CAMBIO DE 
DIRECCIÓN 

En los cambios de dirección, el ancho de paso permitirá inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro. x 

PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75 y una altura mínima 
de 2,00 metros. Los pomos de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca 

x 

BANDAS A ambos lados de una puerta existirá un espacio horizontal libre del barrido de ésta, donde podrá 
inscribirse un círculo de 1,20 metros de diámetro (excepto en el interior de la cabina del ascensor).No 
será necesario que esté junto a la puerta.  

x 

 
 

 
PENDIENTES Tramos de menos de 3 metros: <12 %  

Tramos de entre 3 y 6 metros: <10 %  
Tramos de más de 6 metros: <8 % 
Transversal máxima de un 2%. 

x 

PROTECCIONES Cuando la rampa salve una altura igual o superior a 0,15 metros se dispondrá de un elemento de 
protección longitudinal de altura mínima de 0,10 metres respecto al pavimento de la rampa. 
Las rampas cuya pendiente sea mayor o igual que el 6 % dispondrán de pasamanos o barandillas con 
pasamanos a ambos lados, de altura comprendida entre 0,95 – 1,05 metros y entre 0,65 – 0,75 metros. 

x 

ELEMENTOS DE 
SOPORTE 

Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico con una sección igual o equivalente a la de un tubo redondo 
de 0,04 a 0,05 metros de diámetro separado como mínimo 0,04 metros de los paramentos verticales. Los 
pasamanos exteriores, no los centrales, se prolongarán 0,25 metros, como mínimo, más allá de los 
extremos. 

x 

RAMPAS Tramo máximo de 10 metros.  
Los rellanos intermedios tendrán una longitud mínima en la dirección de circulación de 1,50 metros. Al 
inicio y al final de cada tramo de rampa existirá un rellano de 1,50 metros de longitud y 1,20 metros de 
anchura como mínimo. 

x 

 
 
 
 
2.3.1. ACCESOS 

Como mínimo, uno de los accesos principales de la edificación estará desprovisto de barreras arquitectónicas que impidan o 
dificulten la accesibilidad de personas con movilidad reducida. 
En el caso de un conjunto de edificios e instalaciones, uno de los itinerarios, como mínimo, que los una entre ellos y con la vía 
pública cumplirá con las condiciones establecidas para los itinerarios accesibles. 
En los casos en que exista un acceso alternativo para personas con movilidad reducida, éste no tendrá un recorrido superior a 
seis veces el recorrido habitual y su uso no podrá condicionarse a autorizaciones expresas u otras limitaciones. 



 
2.3.2. COMUNICACIÓN VERTICAL 

La movilidad o comunicación vertical entre espacios, instalaciones o servicios comunitarios en edificios de uso público han de 
realizarse mediante un elemento accesible. 
 
ESCALONES Altura 0,13 ≤ x ≤ 0,175 metros y la huella ≤ 0,28 metros. La huella no presentará discontinuidades en su 

punto de unión con la contrahuella. La máxima altura salvable por un solo tramo será de 2,25 metros. 
x 

PLANTA NO RECTA En escaleras en proyección curva en planta o no recta tendrán como mínimo 0,28 metros contados a 
una distancia de 0,40 metros del borde interior y una huella máxima de 0,44 metros en el borde exterior. 

 

SEÑALIZACION El inicio y el final de cada tramo de escalera se señalizará en toda la longitud del escalón con una banda 
no resbaladiza de 0,05 metros de anchura situada a 0,03 metros de los bordes que contrastará en 
textura y coloración con  el pavimento del escalón. Los tramos dispondrán de un nivel de iluminación de 
20 lux como mínimo 

x 

ESCALERAS La anchura útil de paso será  la definida por el Código Técnico. x 

PROTECCIÓN Dispondrán de barandillas, a ambos lados, de altura mínima de 0,90 metros.  
Los pasamanos  tendrán un diseño anatómico de sección igual o equivalente a la de un tubo redondo de 
0,04 a 0,05 metros de diámetro.  

x 

RELLANOS Los rellanos intermedios tendrán la anchura definida por el Código Técnico y una profundidad mínima 
de 1,00 metro. 

 

 
 
3.4. APARCAMIENTO ACCESIBLE 
 
DIMENSIONES Tendrá unas dimensiones mínimas, tanto en hilera como en batería, de 2,20 x 5 metros y dispone de 

un espacio lateral de aproximación de igual longitud a la plaza de aparcamiento y 1,50 metros de 
anchura. 

 

ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN 

El espacio de aproximación estará comunicado con un itinerario de peatones accesible. 
 

 

SEÑALIZACION Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se señalizarán pintando en el suelo el 
símbolo internacional de accesibilidad y se colocará verticalmente la correspondiente señal de reserva 
de aparcamiento para vehículos conducidos por personas con movilidad reducida o que los 
transporten, los cuales se identificarán obligatoriamente mediante la tarjeta que lo acredita. 

 

MÁQUINAS ORA Las máquinas expendedoras de tickets tendrán el elemento más alto manipulable a una altura de 1,20 
metros. 

 

 
 
2.3.5. CUARTO HIGIÉNICO ACCESIBLE 
 

 
ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN 

Los espacios de aproximación lateral al inodoro y al bidet tendrán una anchura mínima de 0,80 metros. x 

DISTANCIA El inodoro y el bidet estarán situados a una distancia de entre 0,40 y 0,45 metros medidos desde el eje 
longitudinal de la taza hasta la pared que contiene la barra fija 

 

DISTANCIA Distancia entre la pared posterior y el punto más exterior de la taza respecto de esta pared habrá una 
distancia de 0,70 a ,075 metros como mínimo, medidos sobre el eje longitudinal de la taza. 

x 

BARRAS DE APOYO Para hacer la transferencia lateral al inodoro, al bidet y a la ducha, estos elementos dispondrán de dos 
barras de soporte que permitirán cogerse con fuerza, de una longitud mínima de 0,70 metros, a una 
altura entre 0,70 y 0,75 metros. La barra situada al lado del espacio de aproximación será abatible. 

x 

ALTURAS Los asientos del inodoro, del bidet y de la ducha estarán colocados a una altura comprendida entre 0,45 
y 0,50 metros. 

x 

LAVABOS Bajo el lavamanos y a una profundidad de 0,30 metros contados a partir de la cara exterior habrá un 
espacio de 0,70 metros de altura libre de obstáculos. La parte superior del lavamanos estará situada a 
una altura máxima de 0,85 metros. 

X 

ESPEJOS Los espejos se colocarán de manera que su canto inferior quede a una altura máxima de 0,90 metros. x 



 
 
ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN 

Los espacios de aproximación lateral a bañera y ducha tendrán una anchura mínima de 0,80 metros.  

DUCHA Además cuenta con un espacio de aproximación lateral. La base de esta ducha quedará enrasada con 
el pavimento circundante. Dispondrá de un asiento abatible a una altura entre 0,45 y 0,50 metros. 

 

BARRAS DE APOYO dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 0,70 metros de largo, a una altura entre 
0,70 y 0,75 metros situadas a una distancia entre ellas de 0,70 metros. La barra situada al lado del 
espacio de aproximación será batiente. 

 

GRIFOS Los grifos de las bañeras se colocarán en el centro y no en los extremos. Los grifos de las duchas no 
podrán estar en el mismo plano que el asiento. 

 

LAVABOS Bajo el lavamanos i a una profundidad de 0,30 metros contados a partir de la cara exterior habrá un 
espacio de 0,70 metros de altura libre de obstáculos. La parte superior del lavamanos estará situada a 
una altura máxima de 0,85 metros. 

 

ESPEJOS Los espejos se colocarán de manera que su canto inferior quede a una altura máxima de 0,90 metros.   

 
 

 
PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75, no se abrirán hacia 

el interior y podrán ser correderas. 
x 

ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN 

Lateral al wc, bidet, bañera y ducha ≥ 0,80 m . Frontal al lavabo ≥ 0,80 m. x 

SITUACION Eje wc/bidet-pared lateral de la barra fija = 0,40-0,45 m. Punto mas alejado del wc/bidet  de la pared 
posterior 0,70-0,75 m. 

 

BARRAS DE APOYO Wc, bidet y ducha: dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 0,70 metros de 
largo,  separadas entre ellas de 0,70 metros. 

 

GRIFOS Los grifos del bidet, lavabo, ducha y bañera se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca.  

PAVIMENTO El pavimento es no resbaladizo.  

GENERAL Existirá entre el suelo y una altura de 0,70m un espacio libre de giro de diámetro 1,50m.  

TELÉFONO Teléfono o de un timbre colocado a una altura máxima de 0,90 metros del suelo y situado dentro de la 
zona de los 0,80 metros libres del lado del inodoro a 0,50 metros del eje de éste. 

 

 
 
PUERTAS Las puertas, tendrán como mínimo una anchura de 0,80 metros, paso libre de 0,75, no se abrirán hacia 

el interior y podrán ser correderas. 
 

ESPACIO DE 
APROXIMACIÓN 

Lateral al wc, bidet, bañera y ducha ≥ 0,80 m . Frontal al lavabo ≥ 0,80 m.  

SITUACION Eje wc/bidet-pared lateral de la barra fija = 0,40-0,45 m. Punto mas alejado del wc/bidet  de la pared 
posterior 0,70-0,75 m. 

 

BARRAS DE APOYO Wc, bidet y ducha: dispondrán de dos barras de soporte de una longitud mínima de 0,70 metros de 
largo,  separadas entre ellas de 0,70 metros. 

 

GRIFOS Los grifos del bidet, lavabo, ducha y bañera se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca.  

SEÑALIZACIÓN En los establecimientos públicos existirán indicadores de alto contraste de los servicios situados a una 
altura de entre 1,50 y 1,70 m que permitan la lectura en sistema Braille.  

 

GENERAL Existirá entre el suelo y una altura de 0,70m un espacio libre de giro de diámetro 1,50m.  

TELÉFONO Teléfono o de un timbre colocado a una altura máxima de 0,90 metros del suelo y situado dentro de la 
zona de los 0,80 metros libres del lado del inodoro a 0,50 metros del eje de éste. 

 

 
 



 
 
 

 
 
 
 

OBSERVACIONES PARTICULARES 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                

 
 
 

OBSERVACIONES PARTICULARES DEL PRESENTE PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES FINALES DEL PRESENTE PROYECTO 
 
□ Se cumplen todas las disposiciones del Decreto. 
 
□ Algunas de las disposiciones del Decreto no se cumplen debido a razones de carácter histórico-artístico, 

de condiciones físicas del terreno, de imposibilidad material u otra razón, lo que se justifica en el apartado 
anterior de observaciones particulares del presente proyecto. 

 
 
 
 

Fecha y firma del (de los) técnico(s), 
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5.1 MEMORIA INSTALACIONES 

1 ANTECEDENTES 

Se pretende describir la modificación de la instalación eléctrica de un establecimiento 

dedicado a bar. En el presente caso ya se dispone de instalación eléctrica existente con tensión 

de suministro 230/400V y una potencia contratada de 15,24 kW, con CUPS 

ES0031500290472001TV0F. 

En estos momentos se requiere de modificación de la instalación por la necesidad de ubicar 

nuevas tomas de corriente. 

2 OBJETO DEL PROYECTO 

el objeto de la presente documentación es la descripción de las modificaciones en la 

instalación eléctrica. 

Así pues, se pretende la obtención de la autorización de puesta en servicio de las instalaciones 

proyectadas, emitida por la DGI. 

3 EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 

La actividad a desarrollar en el establecimiento es la de bar. 

3.1 OCUPACIÓN 

Estancia Superficie Ratio (m2/persona) Ocupación 

Aseo femenino 5,82 3 1,94 

Aseo masculino 3,14 3 1,05 

Distribuidor aseos 1,7 2 0,85 

Almacén P0 4,3 40 0,11 

Barra 22,75 10 2,28 

Comedor 66,95 1,5 44,63 

Almacén P1 17,8 40 0,45 

Terraza 1 51,3 1,5 34,2 

Terraza 2 19,5 1,5 13 

TOTAL 98,51 

Por tanto, se considera una ocupación de 99 personas. 

4 NORMATIVA APLICABLE 

 

 N.N.S.S. del Ayuntamiento de SANTANYI en sus Ordenanzas del uso del suelo en la 

edificación. 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Decreto 406/1975 de 7 de 

marzo. 
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 Anexo-V del R.D. 486/1997 referente a Seguridad y Salud en los lugares de 

Trabajo: disposiciones mínimas. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Decreto 20/2002 de 2 de Agosto y 

sus Instrucciones Complementarias. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Decreto 2413/73 de 20 de 

Septiembre y sus Instrucciones Complementarias. 

 Normas de la Compañía Suministradora de fluido eléctrico GESA. 

 Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Decreto 

2414/1961 de 30 de Noviembre. 

 CTE: Codigo Tecnico de la Edificación. 

 Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios. R.D. 1942/1993 

de 5 de Noviembre. 

5 EMPLAZAMIENTO 

- Peticionario:   Ajuntament de Santanyí 

- Emplazamiento:  C/ Virgen del Carmen, 27, 07659 de Cala Figuera 

6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Dicha actividad se encuentra en funcionamiento y cuenta con una instalación eléctrica 

existente y autorizada por la Conselleria de Industria. La instalación cuenta con un contador 

eléctrico con CUPS ES0031500290472001TV0F. 

En estos momentos se prevé la ampliación de dicha instalación, por lo que en virtud del Art. 2 

del nuevo REBT, dicha instalación existente NO será objeto del nuevo REBT, por lo que la 

instalación cumplirá con los requisitos técnicos exigidos en el momento de su instalación. 

Para demostrar la existencia de dicha instalación se adjunta recibo de la luz. La parte 

modificada se realizará según los criterios técnicos exigidos en el nuevo REBT, por lo que le 

serán de aplicación sus prescripciones. 

6.1 CLASIFICACIÓN DEL LOCAL 

La actividad a desarrollar es la de bar, por lo que tendrá la consideración de local de pública 

concurrencia, siendo de obligado cumplimiento las prescripciones descritas en la ITC-BT28. 

6.2 TENSIÓN DE SERVICIO 

La tensión de servicio de la compañía eléctrica es de 230/400V a 50Hz. En este caso se 

mantiene la potencia contratada actual, de 15,24 kW. 

6.3 MAQUINARIA 

La maquinaria existente en la actividad es la siguiente: 
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 Aires acondicionados 

 Cámaras frigoríficas 

 Grupo de presión 

 Lavavajillas industrial 

 Cafetera industrial 

 Horno 

 Microondas 

 Montacargas 

 Freidora industrial 

 Calentador de agua 

6.4 PREVISIÓN DE CARGAS 

Para la previsión de cargas se han tenido en cuenta las potencias de los aparatos instalados. Se 

obtiene el siguiente cuadro resumen: 

Equipo Potencia unitaria (W) Unidades Potencia (W) 

Arcón helados 280 5 1.400 

Botellero/arcón 250 1 250 

Botellero/arcón grande 500 2 1.000 

Nevera 150 3 450 

Vitrina 350 2 700 

Tirador cerveza 250 1 250 

Calentador de agua 1.500 1 1.500 

Montacargas 375 1 375 

Grupo de presión 375 1 375 

Horno industrial 2.500 1 2.500 

Freidora 2 cuerpos  4.700 1 4.700 

Cafetera industrial 4.000 1 4.000 

Campana extractora 375 1 375 

Lavavajillas industrial 2.500 1 2.500 

Microondas 800 1 800 

Cortina aire 150 1 150 

Aire acondicionado 1.000 2 2.000 

Puntos de luz 20 28 560 

Caja registradora 100 1 100 

TOTAL 23.985 W 

6.5 COEFICIENTE DE SIMULTANEIDAD 

Se ha adoptado un coeficiente de simultaneidad de 0,6, considerando que, al haber gran 

cantidad de consumidores del tipo frigorífico y que los equipos de mayor potencia nominal 

difícilmente trabajen a la máxima potencia (horno, freidora, aires acondicionados, cafetera), 

los aparatos no son susceptibles de funcionar al mismo tiempo a potencia nominal. 

Potencia instalada:   23.985W 

Coeficiente simultaneidad: 0,6 

Potencia a contratar:  14.391W 
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Se mantendrá el suministro trifásico de potencia 15,24 kW actual. 

6.6 CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES 

Los contadores deberán tener un grado de protección del tipo IP 40, IK 09 en caso de 

instalaciones interiores y IP 43, IK 09 en caso de estar situados en el exterior. 

Deberán permitir de forma directa su lectura. En caso de utilizar módulos o armarios deberán 

disponer de ventilación interna para evitar condensaciones. Además dichos armarios o 

módulos serán precintables. 

Cada derivación individual llevará fusibles de seguridad, en cada uno de los conductores, antes 

del contador. 

En este caso al tratarse de un solo contador se instalará una caja de protección y medida, es 

decir el fusible de seguridad y el de la CGP coincide. La CPM deberá estar situada a una altura 

comprendida entre una altura de 0,7 y 1,80 m. 

La CPM tendrá un grado de inflamabilidad según la UNE-EN 60.439-1 y un grado de protección 

IP43 e IK 09. La envolvente contará además con la ventilación interna necesaria para garantizar 

que no se formen condensaciones. 

La CPM cumplirá con los requisitos exigidos por la compañía suministradora. 

6.7 INTERRUPTORGENERAL DE PROTECIÓN 

Se situará lo más próximo de la puerta de entrada del local, como se trata de un local de 

pública concurrencia este dispositivo se ubicará fuera del alcance del público, es decir en la 

zona de paso junto al cuadro general. Este mando se instalará a una altura comprendida entre 

1,4 m y 2 m. La envolvente del interruptor de control será precintable. 

6.8 CAÍDA DE TENSIÓN 

Las caídas de tensión permitidas por el REBT serán: 

 Línea general de alimentación de 0,5% en el caso de contadores totalmente 

centralizados o 1 % en el caso de centralizaciones parciales. 

 Derivación individual será de 0,5% en el caso de contadores concentrados en más de 

un lugar y 1% en contadores totalmente concentrados. 

 En el caso de un único suministro la caída de tensión será de 1,5%. 

 Para las instalaciones interiores las líneas destinadas a alumbrado tendrán como 

máximo una caída de tensión del 3% y para los demás usos será de 5%. 

6.9 INSTALACIÓN INTERIOR 

La actividad cuenta con un cuadro general situado tras la barra del propio local. Desde este 

cuadro se alimentan diferentes puntos y un subcuadro de la instalación. 

La altura a la cual se instalará el cuadro estará comprendida entre 1 y 2 metros. Este cuadro 

tendrá un grado de protección mínimo de IP 30 y IK 07. En el cuadro general se instalarán los 
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dispositivos individuales de mando y protección desde los cuales partirán los circuitos 

interiores. Estos dispositivos serán de corte omnipolar y protegerán contra sobrecargas y 

cortocircuitos. En el cuadro también se instalarán interruptores diferenciales de media y alta 

sensibilidad para la protección de los contactos indirectos. El interruptor general tendrá un 

poder de corte mínimo de 4500 A. 

Del cuadro general saldrán las líneas que alimenta el subcuadro y los diferentes circuitos de la 

instalación. 

Los conductores utilizados serán aislados de cobre y su instalación se realizará mediante los 

siguientes sistemas: 

1. Bajo tubos protectores empotrados: 

Los cables tendrán una tensión asignada NO inferior a 450/750V. Los tubos utilizados 

podrán ser flexibles, curvables o rígidos y cumplirán con las características mínimas 

exigidas en la tabla 3 y 4 de la ITC-21. Las dimensiones de los tubos protectores serán 

las siguientes: 

 

 

En este caso el sistema adoptado para la instalación de tubos empotrados será mediante tubo 

curvable de la marca AISCAN-CR o similar, no propagador de llama y cumplirá con la UNE-EN 

50086-2-2. 

2. Bajo tubos fijados directamente sobre las paredes: 

Los cables tendrán una tensión asignada NO inferior a 0,6/1 KV. Los tubos se fijarán mediante 

bridas o abrazaderas y la distancia entre ellas será inferior 0,40 m. La distancia entre estas 

canalizaciones y otras no eléctricas será como mínimo de 3 cm. Los tubos se instalarán 

preferentemente a una altura superior a 2,5 m. Los extremos de los cables serán estancos y las 

conexiones y empalmes se harán mediante cajas que aseguren la protección mecánica, el 

aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones. Los tubos utilizados serán preferentemente 

rígidos (cumplirán con lo especificado en la tabla 1 de la ITC-21). 
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En este caso el sistema adoptado será mediante tubo rígido de la marca GEWISS o similar, no 

propagador de llama y cumplirá con la UNE-EN 50086-2-1 o mediante tubo flexible de la marca 

GEWISS o similar, no propagador de llama que cumplirá con la UNE-EN 50086-2-3. 

3. Interiores de huecos de la construcción: 

Los cables tendrán una tensión asignada NO inferior a 450/750V y serán no propagadores de 

llama. Podrán estar dispuestos en muros, vigas forjados, techos y falsos techos. Los huecos 

utilizados tendrán una sección superior a 4 veces la ocupada por los tubos. Los empalmes se 

realizarán mediante cajas adecuadas. 

En este caso, el sistema adoptado para la instalación de tubos empotrados será mediante tubo 

curvable de la marca AISCAN-CR o similar, no propagador de llama y cumplirá con la UNE-EN 

50086-2-2. 

4. Conductores bajo canales protectoras:  

Los cables tendrán una tensión asignada NO inferior a 450/750V. La canal tendrán un grado de 

protección mínimo de IP 4X. Las canales utilizadas serán no propagadoras de llama y cumplirán 

con la UNE-EN 50.085. 

5. Canalizaciones enterradas: 

Los cables tendrán una tensión asignada NO inferior a 0,6/1 KV. Los tubos utilizados cumplirán 

con las características exigidas en la tabla 8 de la ITC-BT 21. La sección tendrá un diámetro 

determinado a partir de la tabla 9 de dicha instrucción. Los tubos utilizados cumplirán con la 

UNE-EN 50.086 2-4. 
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Al tratarse de un local de pública concurrencia la instalación cumplirá con los siguientes 

puntos: 

 Los cuadros eléctricos se instalarán el lugares no accesibles por el público y estarán 

separados de locales donde exista un peligro acusado de incendio. 

 El número de circuitos destinados a iluminar locales con presencia de público será 

igual o superior a 3. 

 Los tubos, canales y bandejas utilizados en la instalación serán de PVC y no 

propagadores de llama. 

 Los cables utilizados en la instalación serán no propagadores de incendio y con emisión 

de humos y opacidad reducida. 

6.10 PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES Y CONTACTOS INDIRECTOS 

Para la protección de sobrecargas en los circuitos se instalarán interruptores de corte 

omnipolar con curva térmica de corte. Para la protección contra cortocircuitos se instalarán 

interruptores automáticos de corte omnipolar o bien fusibles calibrados. 

Para la protección contra sobretensiones se considera suficiente que los equipo presenten las 

características exigidas en la tabla 1 de la ITC-23. En el caso de que existan líneas aéreas se 

colocará un dispositivo de protección contra sobretensiones. 

Para la protección contra choques eléctricos se utilizarán los siguientes sistemas: 

 Contra contactos directos: Las partes activas estarán recubiertas de un aislamiento. 

Cuando estén recubiertas de envolventes tendrán un grado de protección mínimo de 

IP XXB. Se instalarán interruptores diferenciales con una sensibilidad igual o inferior a 

30 mA. 

 Contra contactos indirectos: La tensión de contacto máxima será de 24 V. Se realizará 

la puesta a tierra de las masas y se instalarán interruptores diferenciales con una 

sensibilidad igual o inferior a 30 mA. 

6.11 ALUMBRADO DE EMERGENCIA 



PROYECTO BÁSICO Y  DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE LOCAL DESTINADO A BAR, CALA FIGUERA                 INSTALACIONES 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El local, considerado de pública concurrencia, dispondrá de alumbrado de emergencia para 

reconocer y facilitar la evacuación de local. Su objeto será la iluminación de las rutas de 

evacuación y las salidas de los recintos y edificio. 

La alimentación de dicho alumbrado será automática y con corte breve. 

El alumbrado de seguridad entrará en funcionamiento en caso de fallo del alumbrado general 

o cuando la tensión baje a menos de un 70 % de su valor nominal. Estará constituido por: 

1.- Alumbrado de evacuación. Para garantizar el reconocimiento y utilización de los medios y 

rutas de evacuación. Deberá proporcionar una luminancia mínima de 1 lux. En los cuadros 

eléctricos y elementos de protección contraincendios deberá proporcionar 5 lux. Deberá poder 

funcionar como mínimo durante 1 hora desde el fallo. 

2.- Alumbrado ambiente o anti-pánico: Para evitar el riesgo de pánico y proporcionar 

iluminación suficiente para permitir a los ocupantes identificar las vías de evacuación. Deberá 

proporcionar una iluminancia mínima de 0,5 lux en todo el espacio. 

3.- Alumbrado en zonas de alto riesgo: Al no existir ninguna zona considerada como de alto 

riesgo no es preceptiva su instalación. 

En este caso NO es preceptivo la instalación de alumbrado de reemplazamiento. 

El sistema adoptado será a través de bloques autónomos de tipo fluorescente de la marca 

LEGRAND o similar, que cumplan la UNE 20.062. 

6.12 PUESTA A TIERRA 

En este caso la instalación de la puesta a tierra es existente por lo que se realizará una 

comprobación de la misma. En caso de no dar un valor permitido por el REBT se instalará una 

puesta a tierra que se realizará a través de electrodos de cobre con una resistencia eléctrica de 

clase 2 según la UNE 21.022. La profundidad de enterramiento de las tomas será superior a 

0,50 m. El electrodo se dimensionará de forma que el valor de la resistencia a tierra no pueda 

dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 V. 

Puesto que para la protección contra contactos indirectos se instalarán diferenciales de media 

sensibilidad (30 mA), resulta que el valor máximo de la resistencia de tierra será, conforme a la 

ITC-18 será de: 

  
   

  
 
   

     
            

Sin embargo para una mayor seguridad en la instalación se considerará una R<= 80 ohmios. 

Se instalará un borne de puesta a tierra sobre el cual se unirán los conductores de tierra, el de 

protección y los de unión equipotencial. 

Los conductores de tierra cumplirán con lo exigido en la tabla 1 de la ITC-18. 

La referida toma de tierra se realizará junto a la centralización de contadores, en el interior de 

una arqueta de hormigón de 25*25 cm. El electrodo estará constituido por una piqueta de 

acero cobreado de 1,5 m y 14 mm de diámetro clavada en el terreno. En caso de que por la 
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dureza del terreno hubiera que realizar una perforación se rellenará posteriormente el agujero 

con Bentonita Sódica, a fin de garantizar el perfecto contacto entre electrodo y terreno. 

Todas las tomas de corriente dispondrán de borne de puesta a tierra, que irá conectado al 

conductor de protección. Se dispondrá un conductor de protección amarillo-verde con idéntico 

aislamiento a los conductores de fase de cobre rígido y de la sección que corresponda de 

acuerdo con la máxima sección de los conductores activos en la instalación receptora y a lo 

exigido en el punto 3.4 de la ITC-18. 

6.13 CÁLCULO DE LÍNEAS 

Para calcular las secciones de las líneas se ha seguido el proceso siguiente: 

1º- Cálculo de las intensidades que circulan por las líneas. 

2º- Cálculo de la sección adecuada para que la caída de tensión en dicha línea no sobrepase el 

valor máximo permitido. 

3º- Una vez dimensionada la línea de acuerdo a la caída de tensión, se comprueba si dicha 

sección es suficiente para que teniendo en cuenta la intensidad de corriente que ha de circular 

por la misma, no alcance una temperatura que pueda ser perjudicial para el aislamiento y 

objetos inmediatos. Siempre de acuerdo con los valores máximos permitidos para cada 

sección. 

6.13.1 CÁLCULO D ELA INTENSIDAD 

Para el cálculo de la intensidad que circula por una línea se ha partido de una de las fórmulas 

siguientes, según cada caso determinado: 

a) Carga conectada entre fase y neutro 

  
 

      
 

b) Carga conectada entre fases 

  
 

      
 

c) Carga conectada entre las tres fases 

  
 

         
 

Siendo: 

I = Intensidad de fase en amperios. 

W = Potencia de la carga en vatios. 

V = Tensión en voltios entre fase y neutro en el caso a) y entre fases en los demás. 

Cos φ = Factor de potencia. 
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6.13.2 CÁLCULO DE LA SECCIÓN 

Una vez calculada la intensidad que circula por la línea, se fija la caída de tensión que se quiere 

tener en ella, valor que no puede sobrepasar el máximo permitido en cada caso por el vigente 

Reglamento de Baja Tensión. 

Para el cálculo de la sección se seguirá en cada caso una de las fórmulas siguientes: 

a) Líneas monofásicas 

  
          

     
 

b) Líneas trifásicas desequilibradas 

  
          

     
 

c) Líneas trifásicas equilibradas 

  
             

     
 

Siendo: 

I = Intensidad de fase en amperios. 

L = Longitud simple de la conducción en metros. 

S = Sección de los conductores en mm2 

ef = Caída de tensión entre fase y neutro. 

el = Caída de tensión entre fases 

Cos φ = Factor de potencia. 

La caída de tensión máxima permitida en el Reglamento vigente, desde origen de instalación 

interior (o sea, desde cuadros privados de protección) hasta el último receptor es del 3% para 

alumbrado y del 5% para los demás usos. 

Para la derivación individual admite una caída máxima del 1% o 0,5%, en función de si los 

contadores están totalmente concentrados o no; en nuestro caso el 1% al estar situado el 

contador en la centralización de contadores del edificio. 

Estas caídas de tensión se calculan considerando alimentados todos los aparatos de utilización 

susceptibles de funcionar simultáneamente. 

6.13.3 CÁLCULO POR CALENTAMIENTO 

Una vez obtenida la sección correspondiente para un adecuado valor de caída de tensión se 

comprueba si dicha sección es técnicamente admisible, según los valores permitidos por 

densidad de corriente y según el tipo de cable empleado. Adoptando las secciones que figuran 
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en el plano de esquemas eléctricos, se cumplen todos los requisitos enunciados 

anteriormente. 

7 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 

El local dispone de instalación de climatización existente formado por dos equipos de aire 

acondicionado con bomba de calor del tipo 1x1 de pared. Ambos equipos aportan las 

condiciones de calidad térmica en la zona de comedor. 

7.1 EXIGENCIA DE LA CALIDAD TÉRMICA 

Las condiciones interiores de diseño responden a la tabla 1.4.1.1 del RITE. 

 

7.2 EXIGENCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE 

La calidad del aire interior se considera IDA 3 al tratarse de un local destinado a Bar. 

El caudal mínimo del aire exterior de ventilación debe ser superior a 54*8=432 dm3/s (≤0,5 

m3/h). 

El aire exterior puede ser considerado ODA 1, con lo que la filtración puede ser de la clase F7. 

El aire exterior de ventilación (1.555 m3/h) se garantiza mediante la instalación de dos 

extractores en los dos aseos, de 100 m3/h y un ventilador helicoidal de 1.400 m3/h. 

El aire de extracción es del tipo AE2, de moderado nivel de contaminación. 

7.3 EXIGENCIA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

El espesor mínimo del aislamiento en tuberías es d e30mm. 

En cuanto a la regulación y control, el sistema es del tipoTHM-C3, esto es, variación de la 

temperatura del fluido portador en función de la temperatura exterior y control de la 

temperatura del ambiente por zona térmica. 

El control de la calidad del aire interior se realiza mediante un determinado horario, es decir, 

IDA-C3. 

El caudal de aire expulsado al exterior es inferior a 0,5 m3/h y, por tanto, no se requiere de 

recuperación de calor del aire de extracción. 

8 INSTALACIÓN DE ACS 
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La demanda de ACS diaria se determina mediante indicaciones del CTE DB HE4 en el punto 4.1. 

Se consideran las personas que ocuparían el comedor al completo (45) y el personal, que se 

estima en 4 personas. 

En total se considera un consumo diario de: 

            
       

       
               

      

   
 

Según el punto 1 del CTE DB HE4, al estimarse un consumo diario no superior a 50 l/día, no se 

exige la contribución solar mediante energías renovables. 

El sistema de generación de ACS es mediante acumulador eléctrico de 100 litors. 

9 SALIDA DE HUMOS 

Una de las causas de molestias que podrá representar la actividad es la posible existencia de 

humos y ambientes molestos. 

Para solventar este tipo de molestias se ha dispuesto de una adecuada captación, filtración, 

aspiración y extracción de humos y vahos de la freidora y la plancha mediante una campana 

extractora, que impulsará los humos que se producen en la "cocina" a través de un conducto 

de chapa galvanizada o inoxidable, que se elevará separadamente y estará incomunicado de 

cualquier otro conducto, dominando un metro de la cubierta y a distancias no inferiores a diez 

metros de radio de cualquier abertura de edificios colindantes. 

Se ha previsto un sistema de filtros intercambiables. 

10 INSTALACIÓN DE GLP 

10.1 APARATOS DE CONSUMO 

Los aparatos de consumo previstos son únicamente una plancha de 7 kW (6,02 Kcal/h), con un 

consumo de gas de 0,55 kg/h. 

La instalación, de acuerdo con los cálculos justificativos de los apartados siguientes, estará 

integrada por: 

- Una central emisora, formada por una bombona de gas butano comercial de 12,5 kg 

alojada en el interior del almacén. 

- La conducción desde central emisora hasta el punto de consumo 

- El punto de consumo ya descrito. 

10.2 CÁLCULOS 

Teniendo en cuenta que la bombona de butano comercial, en condiciones normales y de 

manera continua, evapora 0,6 kg/h, se considera suficiente adoptar una única bombona para 

la instalación. 
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Existirá una reserva de 1 o 2 bombonas. 

10.3 DESCRIPCIÓN D ELA INSTALACIÓN 

La instalación comprende: 

- Una bombona de butano de 12,5 kg 

- Un reductor de presión 

- Conducción a base de tubería de cobre de 12 mm 

- Una llave corte 

- El punto de consumo ya descrito 

La botella se conectará a la red de distribución mediante reductor de presión tipo Kosangas. 

La entrada de aire necesaria para la combustión queda asegurada por pos accesos al local. El 

volumen bruto del mismo es muy superior a los 8 m3 requeridos. 

Se realizará una apertura de ventilación en la sala que dé directamente al exterior y a ras del 

suelo, para la evacuación de eventuales fugas de gas. 

Los envases irán alojados en el interior del almacén, en un armario destinado para tal fin, 

provisto de una obertura en el suelo inferior de la base para ventilación exterior permanente 

del mismo. La obertura deberá ser superior a 1/100 de la superficie de la pared o fondo del 

armario y de forma que una dimensión no sea mayor del doble de la otra. 

En el interior del almacén, los envases de reserva deberán colocarse en un cuarto 

independiente de aquel donde se encuentre el envase en servicio y alejado de fuentes de 

calor. También estará dotado de la ventilación correspondiente. 

11 CÁLCULO DE LA CARGA DE FUEGO 

De acuerdo con el anexo de cargas térmicas mobiliarias del método de evaluación del riesgo 

de incendio, a esta actividad le corresponde la carga de fuego siguiente: 

Actividad Qm (MJ/m2) Superficie útil (m2) 

Restaurante 300 104,6 

Qm = 300 MJ/m2 = 72 Mcal/m2 < 400 Mcal/ m2 

Qt = 72 Mcal/m2 x 104,6 m2 = 7.531,2 Mcal  
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5.2 Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

1.00 OBJETO 

2.00 DATOS DE LA OBRA 

2.01 Promotor 

2.02 Emplazamiento 

2.03 Arquitecto Redactor del Proyecto de Ejecución 

2.04 Redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

2.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 

2.06 Previsiones de Ejecución 

a.- Duración estimada de la Obra 

b.- Presupuesto de ejecución material 

c.- Número de Trabajadores 

d.- Coste Medio Diario 

e.- Influencia del coste de la mano de obra 

3.00 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

4.00 RIESGOS GENERALES 

4.01 Riesgos Generales Evitables 

4.02 Riesgos Generales Inevitables 

5.00 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 

5.01 Prevención general 

5.02 Movimiento de tierras 

5.03 Cimentación y Estructura 

5.04 Cubiertas 

5.05 Albañilería y Cerramientos 

5.06 Acabados 

5.07 Instalaciones 

6.00 MEDIDAS ESPECÍFICAS 

6.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 

6.02 Información de utilidad en caso de accidente 

7.00 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 

7.01 Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 

7.02 Otras informaciones útiles para trabajos posteriores 

8.00 NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 

8.01 General 

8.02 Equipos De Protección Individual (EPI) 

8.03 Instalaciones y Equipos de obra. 

8.04 Normativa de ámbito Local (Ordenanzas Municipales). 

 

9.00 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

9.01 Obligaciones del Promotor 

9.02 Coordinador en materia de seguridad y salud 

9.03 Plan de seguridad y salud en el trabajo 

9.04 Obligaciones de contratistas y subcontratistas 

9.05 Obligaciones de los trabajadores autónomos 

9.06 Libro de incidencias 

9.07 Paralización de los trabajos 

9.08 Derechos de los trabajadores 

9.09 Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras  
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1.00 OBJETO 

 

De acuerdo con el RD 1627/97 de 24.10.97 se procede a la reacción del Estudio Básico de Seguridad 

y Salud al no estar el presente proyecto consistente en Supresión de Barreras Arquitectónicas, en 

ninguno de los supuestos definidos en el artículo 4 del referido Real Decreto. 

 

2.00 DATOS DE LA OBRA 

 

2.01 Promotor 

Ayuntamiento de Santanyí 

 

2.02 Emplazamiento 

Carrer Virgen del Carmen 27 – Cala Figuera (BON BAR)  

 

2.03 Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución 

Miquel Pujol Vicens 

 

2.04 Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Miquel Pujol Vicens 

 

2.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 

No procede. 

 

2.06 Previsiones de Ejecución: 

a.- Duración estimada de la Obra. 3 meses. 

b.- Presupuesto de Ejecución material. 50.841,35 euros. 

c.- Número de trabajadores 

Se ha estimado un promedio de 4 trabajadores/día y no se emplearán en ningún momento de la 

obra a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

d.- CMD (Coste Medio Diario) de una cuadrilla de cuatro trabajadores. 

21,80 €/h. (Oficial 1) + 18,16 €/h. (Peón x 3) /2 = 38,14 €/hora media. 

38,14 €/hora x 8 horas = 305,12 €/día 

e.- ICMO (Influencia del coste de la mano de obra) 40% 

 

3.00 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

Obra en interior de edifcio, con edificaciones colindantes. 

 

4.00 RIESGOS GENERALES 

 

4.01 Riesgos Generales Evitables 

 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de materiales 

- Golpes con máquinas, herramientas y materiales 

- Heridas con objetos punzantes 

- Caídas al mismo nivel 

- Proyección de partículas en los ojos 

- Desprendimientos 
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- Electrocuciones 

- Incendios 

- Atropellos por máquinas o vehículos 

- Lesiones derivadas del ruido 

- Lesiones derivadas del polvo 

- Lesiones traumatológicas 

- Irritaciones 

- Alergias 

- Intoxicaciones 

- ... 

 

4.02 Riesgos Generales Inevitables 

 

- Uso incorrecto de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 

- Acceso a la obra de personas no autorizadas 

- Condiciones meteorológicas 

- Incorrecto mantenimiento de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 

- Inadecuada profesionalidad de los operarios 

- Incumplimiento de los plazos previstos en la ejecución de las obras 

- Deficiente organización de la obra por parte de la empresa o empresas constructoras 

- Uso incorrecto de los elementos de protección (casco, guantes, gafas,...) 

 

5.00 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 

En cada fase de la obra se enumeran los riesgos y se proponen medidas preventivas. En el plan de 

seguridad se especificará cuales de dichas medidas se implementarán. 

 

PREVENCIÓN GENERAL 

 

- Vallado general de la obra 

- Señalización de los acopios en la vía pública 

- Cartel indicador referente a la obligatoriedad del uso del casco 

- Cartel indicador referente a la prohibición del acceso a la obra de personas no autorizadas 

- Cartel indicador referente al riesgo de caiga de objetos 

- Botiquín de primeros auxilios. Dicho botiquín estará a cargo de una persona capacitada designada 

por la empresa constructora. 

- … 

 

FASE: ACTUACIONES PREVIAS. DESCRIPCIÓN: 

 

- replanteo general de la obra 

- arranque del mobiliario urbano existente 

- arranque instalaciones existentes 

- demolición pavimento en mal estado 
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Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones 

colectivas 

 
- Caídas de operarios al mismo 

nivel 

- Caídas de operarios al interior 

de la excavación 

- Caídas de objetos sobre 

operarios 

- Caídas de materiales 

transportados 

- Choques o golpes contra 

objetos 

- Atrapamientos y 

aplastamientos por partes 

móviles de maquinaria 

- Lesiones y/o cortes en manos 

y pies 

- Sobreesfuerzos 

- Ruido, contaminación acústica 

- Vibraciones 

- Ambiente pulvígeno 

- Cuerpos extraños en los ojos 

- Contactos eléctricos directos e 

indirectos 

- Ambientes pobres en oxigeno 

- Inhalación de sustancias 

tóxicas 

- Ruinas, hundimientos, 

desplomes en edificios 

colindantes. 

- Condiciones meteorológicas 

adversas 

- Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 

- Problemas de circulación 

interna de vehículos y 

maquinaria. 

- Desplomes, 

desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 

- Contagios por lugares 

insalubres 

- Explosiones e incendios 

 

- Talud natural del terreno 

- Entibaciones 

- Limpieza de bolos y viseras 

- Apuntalamientos, apeos 

- Achique de aguas 

- Separación tránsito de 

vehículos y operarios 

- No permanecer en radio de 

acción máquinas 

- Avisadores ópticos y acústicos 

en maquinaria 

- Protección partes móviles 

maquinaria 

- Cabinas o pórticos de 

seguridad 

- No acopiar materiales junto 

borde excavación 

- Conservación adecuada vías 

de circulación 

- Vigilancia edificios colindantes 

- No permanecer bajo frente 

excavación 

- Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 

 

- Casco de seguridad 

- Botas o calzado de seguridad 

- Botas de seguridad 

impermeables 

- Guantes de lona y piel 

- Guantes impermeables 

- Gafas de seguridad 

- Protectores auditivos 

- Cinturón de seguridad 

- Cinturón antivibratorio 

- Ropa de Trabajo 

- Traje de agua (impermeable) 

 

- Barandillas en borde de 

excavación 

- Tableros o planchas en 

huecos horizontales 

 

 

FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS. DESCRIPCIÓN: 

 

- excavación zanjas para cimentación superficial 

 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones 

colectivas 

 
- Caídas de operarios al mismo 

nivel 

- Caídas de operarios al interior 

de la excavación 

- Talud natural del terreno 

- Entibaciones 

- Limpieza de bolos y viseras 

- Apuntalamientos, apeos 

- Casco de seguridad 

- Botas o calzado de seguridad 

- Botas de seguridad 

impermeables 

- Barandillas en borde de 

excavación 

- Tableros o planchas en 

huecos horizontales 
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- Caídas de objetos sobre 

operarios 

- Caídas de materiales 

transportados 

- Choques o golpes contra 

objetos 

- Atrapamientos y 

aplastamientos por partes 

móviles de maquinaria 

- Lesiones y/o cortes en manos 

y pies 

- Sobreesfuerzos 

- Ruido, contaminación acústica 

- Vibraciones 

- Ambiente pulvígeno 

- Cuerpos extraños en los ojos 

-  Contactos eléctricos directos 

e indirectos 

- Ambientes pobres en oxigeno 

- Inhalación de sustancias 

tóxicas 

- Ruinas, hundimientos, 

desplomes en edificios 

colindantes. 

- Condiciones meteorológicas 

adversas 

- Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 

- Problemas de circulación 

interna de vehículos y 

maquinaria. 

- Desplomes, 

desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 

- Contagios por lugares 

insalubres 

- Explosiones e incendios 

 

- Achique de aguas 

- Separación tránsito de 

vehículos y operarios 

- No permanecer en radio de 

acción máquinas 

- Avisadores ópticos y acústicos 

en maquinaria 

- Protección partes móviles 

maquinaria 

- Cabinas o pórticos de 

seguridad. 

- No acopiar materiales junto 

borde excavación 

- Conservación adecuada vías 

de 

circulación 

- Vigilancia edificios colindantes 

- No permanecer bajo frente 

excavación 

- Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 

 

- Guantes de lona y piel 

- Guantes impermeables 

- Gafas de seguridad 

- Protectores auditivos 

- Cinturón de seguridad 

- Cinturón antivibratorio 

- Ropa de Trabajo 

- Traje de agua (impermeable). 

 

 

 

 

FASE: CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA. DESCRIPCIÓN: 

 

- cimentación superficial a base de zapatas corridas de HA 

 

Riesgos más frecuentes 

 

Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones 

colectivas 

 
- Caídas de operarios al mismo 

nivel 

- Caídas de operarios a distinto 

nivel 

- Caída de operarios al vacío 

- Caída de objetos sobre 

operarios 

- Caídas de materiales 

transportados 

- Choques o golpes contra 

objetos 

- Mallazos 

- Carcasas resguardos de 

protección de partes móviles de 

máquinas 

- Mantenimiento adecuado de 

la maquinaria 

- Iluminación natural o artificial 

adecuada 

- Limpieza de las zonas de 

trabajo y de tránsito 

- Distancia de seguridad a las 

- Casco de seguridad 

- Botas o calzado de seguridad 

- Guantes de lona y piel 

- Guantes impermeables 

- Gafas de seguridad 

- Protectores auditivos. Cinturón 

de seguridad 

- Cinturón antivibratorio. 

- Ropa de trabajo 

- Traje de agua (impermeable) 

- Marquesinas rígidas 

- Barandillas 

- Pasos o pasarelas 

- Redes verticales 

- Redes horizontales 

- Andamios de seguridad 

- Cabinas o pórticos de 

seguridad 

- Tableros o planchas en 

huecos horizontales 

- Escaleras auxiliares 
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- Atrapamientos y 

aplastamientos 

- Atropellos, colisiones, 

alcances y vuelcos 

de camiones 

- Lesiones y/o cortes en manos 

y pies 

- Sobreesfuerzos 

- Ruidos, contaminación 

acústica 

- Vibraciones 

- Ambiente pulvígeno 

- Cuerpos extraños en los ojos 

- Dermatosis por contacto de 

hormigón 

- Contactos eléctricos directos e 

indirectos 

- Inhalación de vapores 

- Rotura, hundimiento, caídas 

de encofrados y de 

entibaciones 

- Condiciones meteorológicas 

adversas 

- Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 

- Desplomes, 

desprendimientos, 

hundimientos del terreno 

- Contagios por lugares 

insalubres 

- Explosiones e incendios 

- Derivados de medios 

auxiliares usados 

- Radiaciones y derivados de la 

soldadura 

- Quemaduras en soldadura 

oxicorte 

 

líneas eléctricas 

 
 adecuadas 

- Escalera de acceso 

peldañeada y protegida 

 

 

FASE: ACABADOS. DESCRIPCIÓN: 

 

- Pavimento continuo asfaltico acabado pintado 

- Pavimento continuo caucho 

- Luminarias 

- Riego goteo 

- Imprimación elementos metálicos 

- Fijación mobiliario urbano 

- Fijación jardineras acero 

 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas 

 

Protecciones 

Individuales 

Protecciones 

colectivas 

 
- Caídas de operarios al mismo 

nivel 

- Caídas de operarios a distinto 

nivel 

- Carcasas o resguardos de 

protección de partes móviles de 

máquinas 

- Mantenimiento adecuado de 

- Casco de seguridad 

- Botas o calzado de seguridad 

- Botas de seguridad 

impermeables 

- Marquesinas rígidas 

- Barandillas 

- Pasos o pasarelas 

- Redes verticales 
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- Caída de operarios al vacío. 

- Caídas de objetos sobre 

operarios 

- Choques o golpes contra 

objetos 

- Atrapamientos y 

aplastamientos 

- Lesiones y/o cortes en manos 

- Lesiones y/o cortes en pies 

- Sobreesfuerzos 

- Ruido, contaminación acústica 

- Cuerpos extraños en los ojos 

- Afecciones en la piel 

- Contactos eléctricos directos 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Ambientes pobres en oxigeno 

- Inhalación de vapores y gases 

- Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 

- Explosiones e incendios 

- Derivados de medios 

auxiliares usados 

- Radiaciones y derivados de 

soldadura 

- Quemaduras 

- Derivados del 

almacenamiento 

inadecuado de productos 

combustibles 

 

la maquinaria 

- Plataformas de descarga de 

material 

- Evacuación de escombros 

- Limpieza de las zonas de 

trabajo y de tránsito 

- Mallazos 

 

- Guantes de lona y piel 

- Guantes impermeables 

- Gafas de seguridad 

Protectores 

auditivos 

- Cinturón de seguridad 

- Ropa de trabajo 

- Pantalla de soldador 

 

- Redes horizontales 

- Andamios de seguridad 

- Tableros o planchas en 

huecos horizontales 

- Escaleras auxiliares 

adecuadas. 

- Escalera de acceso 

peldañeada y protegida 

 

 

6.00 MEDIDAS ESPECÍFICAS 

 

6.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 

 

No se prevén trabajos con riesgos especialmente en el entorno del puesto de trabajo. 

 

06.02.- Información de utilidad en caso de accidente: 

 

Servicio de emergencias 112. 

 

7.00 PREVISIONES PARA TRABAJO FUTUROS 

 

7.01 La construcción ha sido diseñada para evitar trabajos de mantenimiento. 

 

8.00 NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 

 
8.01 General 

1.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/95 de 8 de noviembre de 1995 de J. Estado. 

BOE 10-11-95 

 

2.- Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/97 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 31-01-97 
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3.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción (transposición Directiva 92/57/CEE). 

Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre de 1997 Varios. 

BOE 25-10-97 

 

4.- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. 

Real Decreto 485/97 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 23-04-97 

 

5.- Modelo de libro de incidencias. 

Orden de 20 de septiembre de 1986 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 13-10-86 

Corrección de errores 

BOE 31-10-86 

 

6.- Modelo de notificación de accidentes de trabajo. 

Orden de 16 de diciembre de 1987. 

BOE 29-12-87 

 

7.- Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 

Orden de 20 de Mayo de 1952. del Ministerio de Trabajo. 

BOE 15-06-52 

Modificación Orden de 19 de diciembre de 1953 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 22-12-53 

Complementario Orden de 02 de septiembre de 1966 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 01-10-66 

 

8.- Cuadro de enfermedades profesionales. 

Real Decreto1995/78. 

BOE 25-08-78 

 

9.- Ordenanza General de seguridad e higiene en el trabajo. 

Orden de 09 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 16-03-71 

Corrección de errores 

BOE 06-04-71 (derogados Títulos I y III. Título II: cap I a V, VII, XIII) 

 

10.- Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. 

Orden 28 de agosto de 79 del Ministerio de Trabajo 

 

Anterior no derogada. Orden 28-08-70 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 05 a 09-09-70 

 

Corrección de errores 

BOE 17-10-70 

 

Modificación (no derogada) Orden 27-07-73 del Ministerio de Trabajo. 

 

Interpretación varios artículos Orden 21-11-70 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 28-11-70 

 

Interpretación varios artículos Resolución 24-11-70 del D.G.T. 

BOE 05-12-70 

 

11.- Señalización y obras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. 

Orden de 31 de agosto de 1987 del Ministerio de Trabajo. 

 

12.- Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. 

Real Decreto1316/89. 27 de Octubre de1989 

BOE 02-11-89 
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13.- Disposiciones mín. seguridad y salud sobre manipulación manual de cargas (Directiva 90/269/CEE). 

Real Decreto 487/87. 23 de Abril de 1997 del Ministerio de Trabajo 

BOE 23-04-97 

 

14.- Reglamento sobre trabajo con riesgo de amianto. 

Orden de 31de Octubre de 1984. del Ministerio de Trabajo. 

BOE 07-11-84 

 

Corrección de errores 

BOE 22-11-84 

 

Normas complementarias 

Orden de 07de enero de 1987. del Ministerio de Trabajo. 

BOE 15-01-87 

 

Modelo libro de registro 

Orden de 22 de diciembre de 1987. del Ministerio de Trabajo. 

BOE 29-12-87 

 

15.- Estatuto de los trabajadores. 

Ley 8/80 de 01 de marzo de 1980. del Ministerio de Trabajo. 

 

Regulación de la jornada laboral 

Real Decreto 2001/83 de 28 de julio de 1983.. 

BOE 03-08-83 

 

Formación de comités de seguridad 

Decreto 423/71 de 11 de marzo de 1971. del Ministerio de Trabajo. 

BOE 16-03-71 

 

8.02 Equipos De Protección Individual (EPI) 

 

1.- Condiciones comercio. y libre circulación de EPI . (Directiva 89/686/CEE) 

Real Decreto 1407/92 de 20 de noviembre de 1992 de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 

BOE 28-12-92 

 

Modificación: marcado "CE" de conformidad y año de colocación 

Real Decreto 159/95 de 03 de febrero de 1995. 

BOE 08-03-95 

 

Modificación Real Decreto 159/95 

Orden 20 de marzo de 1997 

BOE 06-03-97 

 

2.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de protección individual. (Transposición Directiva 89/656/CEE) 

Real Decreto 773/97 de 30 de mayo de 1997 del Ministerio de la Presidencia. 

BOE 12-06-97 

 

3.- EPI contra caída de altura. Disposiciones de descenso. 

UNEEN 341 de 22 de mayo de 1997 de AENOR.. 

BOE 23-06-97 

 

4.- Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. 

UNEEN 344/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 

BOE 07-11-97 

 

5.- Especificaciones calzado protección uso profesional. 

UNEEN 345/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 

BOE 07-11-97 
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6.- Especificaciones calzado trabajo uso profesional. 

UNEEN 346/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 

BOE 07-11-97 

 

7.- Especificaciones calzado seguridad uso profesional. 

UNEEN 347/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 

BOE 07-11-97 

 

8.03 Instalaciones y Equipos de obra. 

 

1.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los equipos de trabajo. (Transposición Directiva 

89/656/CEE) 

Real Decreto 1215/97 de 18 de Julio de 1997 del Ministerio de Trabajo. 

BOE 18-07-97 

 

2.- MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Orden de 31 de octubre de 1973 del Ministerio de Industria. 

BOE 27 27-12-73 

 

3.- ITC MIE-AEM 3 carretillas automotoras de manutención. 

Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. 

BOE 09-06-89 

 

4.- Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Orden de 23 de mayo de 1977 del Ministerio de Industria.. 

BOE 27 14-06-77 

 

Corrección de errores 

BOE 18-07-77 

 

Modificación 

Orden de 07 de marzo de 1981. de MIE. 

BOE 14-03-81 

 

Modificación 

Orden de 16 de noviembre de 1981. 

 

5.- Reglamento Seguridad en las máquinas. 

Real Decreto 495/86 de 23 de mayo de 1986 del Ministerio de Presidencia del Gobierno. 

BOE 21-07-86 

 

Corrección de errores 

BOE 04-10-86 

 

Modificación 

Real Decreto 590/89 de 19 de mayo de 1989. de Ministerio de Presidencia del .R. Cor. 

BOE 19-05-89 

 

Modificaciones en la ITC MSG-SM-1 

Orden de 08 de abril de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 

BOE 11-04-91 

 

Modificación (Adaptación a directivas de la CEE) 

Real Decreto 830/91 de 24 de mayo de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 

BOE 31-05-91 

 

Regulación potencia acústica de maquinarias (Directiva 84/532/CEE) 

Real Decreto 245/89 de 27 de febrero de 1989. de Ministerio de Industria y Energía 

BOE 11-03-89 
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Ampliación y nuevas especificaciones 

Real Decreto 71/92 de 31 de Enero de 1992. de Ministerio de Industria y Energía 

BOE 06-02-92 

 

6.- Requisitos de seguridad y salud de máquinas. (Directiva 89/392/CEE) 

Real Decreto 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 del Ministerio de relaciones con las Cortes. 

BOE 11-12-92 

 

7.- ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 

Orden de 28 de junio de 1988 del MIE 

BOE 07-07-88 

 

Corrección de errores 

Orden 28-06-88 

 

BOE 05-10-88 

8.- ITC-MIE-AEM4. Grúas Móviles autopropulsadas usadas. 

Real Decreto 2370/96 de 18 de noviembre de 1996 Ministerio de Industria y Energía 

BOE 24-12-96 

 

8.04 Normativa de ámbito Local (Ordenanzas Municipales). 

 

9.00 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

9.01 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 

responsabilidades. 

 

El promotor deberá efectuar un “aviso” a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las 

obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 

debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 

 

9.02 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá 

recaer en la misma persona. 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar 

las siguientes funciones: 

 

1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

 

2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en 

el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en 

particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 
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3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

 

6. Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 

Coordinador. 

 

9.03 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen 

las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de 

obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 

que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar 

disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 

 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el 

contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las 

posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con 

la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, 

las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 

Dirección Facultativa. 

 

9.04 OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 

El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

· Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención 

de 

Riesgos laborales y en particular: 

· El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

· La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

· La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 

· El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que 

pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
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· La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en 

particular si se trata de materias peligrosas. 

· El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

· La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

· La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 

fases de trabajo. 

· La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

· Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

· Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

· Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en 

el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

· Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

· Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra. 

· Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 

relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajos 

autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 

deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

 

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

9.05 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

· Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

· El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

· El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

· La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

· La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 

fases de trabajo. 

· La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

· Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

· Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

· Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular 

en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 

· Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

· Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 

· Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1.997. 

· Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud. 
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· Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

 

9.06 LIBRO DE INCIDENCIAS 

 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, 

un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio 

profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la 

Dirección 

Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de 

los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta 

materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el 

plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia 

en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 

representantes de los trabajadores. 

 

9.07 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en 

el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente 

para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la 

totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los 

subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los 

trabajadores. 

 

9.08 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 

seguridad y salud en la obra. 

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 

trabajadores en el centro de trabajo. 
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9.09 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 

 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o 

cualquier riesgo. 

 

SANTANYÍ, mayo de 2017 

 

 

 

 

 

Miquel Pujol Vicens 
nº colegiado COAIB: 663921 
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5.3 Memoria fotografica 
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5.2 Plan de control de calidad. 

 

ÍNDICE 

 

1 ACTUACIONES PREVIAS 

1.1 Derribos 

 

2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 

2.1 Movimiento de tierras 

2.1.1 Transportes de tierras y escombros 

2.1.2 Zanjas y pozos 

2.2 Cimentaciones directas 

2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 

 

3 ESTRUCTURAS 

3.1 Estructuras de acero 

 

4 INSTALACIONES 

4.1 Instalación de alumbrado 

4.1.1 Instalación de iluminación 

 

5 REVESTIMIENTOS 

5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 

5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 

5.1.2 Soleras 

 

6 ANEJOS 

 

1 ACTUACIONES PREVIAS 

1.1 Derribos 

Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 

seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 

forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán 

los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o 

consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

 

2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 

2.1 Movimiento de tierras 

 

2.1.1 Transportes de tierras y escombros 

Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la 

autorizada. 
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2.1.2 Zanjas y pozos 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y 

las normas de buena práctica constructiva. Puntos de observación: 

 

- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones 

iguales o superiores a ± 10 cm. 

 

- Durante la excavación del terreno: 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

 

- Entibación de zanja: 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 

cm. 

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no 

aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

 

- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no 

aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

 

2.2 Cimentaciones directas 

 

2.2.1 Elementos de atado (zunchos cerramiento plaza) 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4. 

Según capítulo XVI de la EHE y lo que especifique el programa de control requerido por 

el D 59/1994. 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 

Puntos de observación: 
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- Comprobación y control de materiales. 

 

- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de los zunchos de zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de los zunchos. 

- Excavación del terreno: 

Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, 

resistencia, humedad, etc. 

Comprobación de la cota de fondo. 

Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 

Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 

Presencia de corrientes subterráneas. 

 

- Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

Hormigón de limpieza. Nivelación. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

 

- Colocación de armaduras: 

Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 

Recubrimientos exigidos en proyecto. 

Separación de la armadura inferior del fondo. 

Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 

Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y 

comprobación de su longitud. 

Dispositivos de anclaje de las armaduras. 

 

- Impermeabilizaciones previstas. 

 

- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de 

proyecto. 

 

- Curado del hormigón. 

 

- Juntas. 

 

- Posibles alteraciones en el estado de zapatas corridas, sean nuevas o existentes. 

 

- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

 

Ensayos y pruebas 
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Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en 

el capítulo XV de la EHE y lo que especifique el programa de control requerido por el D 

59/1994. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5. 

3 ESTRUCTURAS 

3.1 Estructuras de acero 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

Control de ejecución 

Tolerancias de fabricación: Según CTE DB SE A, apartado 11.1. 

 

Tolerancias de ejecución: Según CTE DB SE A, apartado 11.2. 

 

Control de calidad: Según CTE DB SE A, apartados 12.4 y 12.5. 

 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 

comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y 

detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no 

ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 

inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán 

ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 

14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE 

EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 

10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes 

obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los 

criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas 

los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE 

EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el 

apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión 

debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los 

espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a 

inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con 

tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho 

apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar 

la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para 

los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. 

Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se 

realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los 

requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se 

comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según 
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uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al 

requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y 

siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y 

ensayarán de nuevo. 

 

- Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada 

por el montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de 

montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho 

apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 

verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del 

proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son 

coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se 

comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 

especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 

adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de 

cada incumplimiento. 

 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB SE A, apartado 10.8.4.2: Además de la inspección visual, se contemplan 

aquí los siguientes métodos: Inspección por partículas magnéticas, ensayos por 

líquidos penetrantes, ensayo por ultrasonidos y ensayos radiográficos. 

 

4 INSTALACIONES 

4.1 Instalación de alumbrado 

 

4.1.1 Instalación de iluminación 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y 

las normas de buena práctica constructiva. 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 

cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en 

proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

 

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado y si es preceptivo, con 

todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio  
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Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 

 

5 REVESTIMIENTOS 

5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 

 

5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y 

las normas de buena práctica constructiva. Puntos de observación. 

 

- Comprobación del soporte: 

Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 

 

- Ejecución: 

Replanteo, nivelación. 

Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 

Disposición y separación entre bandas de juntas. 

Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 

del espesor de la losa. 

 

- Comprobación final: 

Planeidad con regla de 2 m. 

Acabado de la superficie. 

 

5.1.2 Soleras 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

Control de ejecución 

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y 

las normas de buena práctica constructiva. Puntos de observación. 

 

- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de 

hormigón, planeidad de la solera. 

Resistencia característica del hormigón. 

Planeidad de la capa de arena. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento 

(90%) de la especificada. 
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Espesor de la capa de hormigón. 

Impermeabilización: inspección general. 

 

- Comprobación final: 

Planeidad de la solera. 

Junta de retracción: separación entre las juntas. 

Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

 

6 ANEJOS 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de 

agosto 2010 la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 

constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado 

CE, las normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los 

productos para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. 

Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para 

los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y 

características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 

frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en 

la reglamentación vigente. 

El listado de productos es el que se recoge al final del Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

SANTANYÍ, maig de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Miquel Pujol Vicens 

nº colegiado COAIB: 663921 
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III. PRESUPUESTO Y MEDICIONES 



Código Nat Ud Resumen CanPres PrPres ImpPres

DEMOLICIONES Capítulo 1 4.770,08 4.770,08

DQC040       Partida m² Arranque cobertura teja cerám. manual 53,42 17,32 925,23

Arranque de cobertura de teja cerámica curva y 

elementos de fijación, colocada con mortero a menos de 

20 m de altura, en cubierta inclinada a dos aguas con 

una pendiente media del 30%, con medios manuales y 

carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

DEM020b      Partida m² Demolición de forjado de viguetas de madera 19,50 29,37 572,72

Demolición de forjado de viguetas de madera y 

entrevigado de bovedilla cerámica, con martillo 

neumático y motosierra, y carga manual de escombros 

sobre camión o contenedor.

DPT020       Partida m² Dem. part. interior bloque hor. 10 cm, manual 28,50 10,16 289,56

Demolición de partición interior de fábrica revestida, 

formada por bloque de hormigón de 10 cm de espesor, 

con medios manuales, y carga manual de escombros 

sobre camión o contenedor.

DRA010       Partida m² Dem. alicatado azulejo y picado material agarre, manual 80,98 11,57 936,94

Demolición de alicatado de azulejo y picado del material 

de agarre adherido al soporte, con medios manuales, y 

carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

DRS020       Partida m² Dem. pav. int. de baldosas cerámicas, manual 92,70 13,97 1.295,02

Demolición de pavimento existente en el interior del 

edificio, de baldosas cerámicas con medios manuales y 

carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

DRS021       Partida m Dem. rodapié cerámico, manual 45,00 1,65 74,25

Demolición de rodapié cerámico con medios manuales y 

carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

DLS030       Partida m² Desmontaje de caprinteria de madera 32,50 7,99 259,68

Desmontaje de carpinteria de madera, con medios 

manuales, y carga manual de escombros sobre camión o 

contenedor.

DIE060       Partida Ud Desm. red inst. eléctrica interior 2,00 208,34 416,68

Desmontaje de red de instalación eléctrica interior bajo 

tubo protector, en vivienda unifamiliar de 90 m² de 

superficie construida; con medios manuales y carga 

manual del material desmontado sobre camión o 

contenedor.

GRB005b      Partida t Canon de vertido por entrega de residuos 0,00 157,01 0,00

Canon de vertido por entrega de residuos inertes 

producidos en obras de construcción y/o demolición, 

con una densidad de 0,5 t/m³, en vertedero específico, 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra o centro de valorización o 

eliminación de residuos.

DEMOLICIONES 1 4.770,08 4.770,08

FORJADO      Capítulo 1 2.633,20 2.633,20

EMF020       Partida m² Forjado tradicional con un intereje de 60 cm 20,09 131,07 2.633,20

Presupuesto REFORMA BON BAR



Forjado tradicional con un intereje de 60 cm, compuesto 

por viguetas de madera aserrada de abeto, de 10x16 cm 

de sección y hasta 6 m de longitud, calidad estructural 

S10, clase resistente C24, protección de la madera con 

clase de penetración NP2, trabajada en taller colocadas 

mediante apoyo sobre elemento estructural, tablero 

estructural de virutas orientadas, de altas prestaciones 

para utilización en ambiente húmedo, OSB/4, encoladas 

con adhesivo sin urea-formaldehído, bordes 

machihembrados, de 15 mm de espesor, membrana 

impermeabilizante, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-

5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, en capa de compresión 

de 4 cm de espesor de hormigón ligero HLE-25/B/10/IIa, 

densidad entre 1200 y 1500 kg/m³, (cantidad mínima de 

cemento 275 kg/m³), fabricado en central, y vertido con 

cubilote.

FORJADO 1 2.633,20 2.633,20

CUBIERTAS    Capítulo 1 3.463,83 3.463,83

QTT210n      Partida m² Cubierta inclinada con una pendiente media del 25%, 

compuesta de

18,00 70,06 1.261,08

Cubierta inclinada con una pendiente media del 25%, 

compuesta de: formación de pendientes: forjado 

inclinado (no incluido en este precio); 

impermeabilización: placa bajo teja cobertura: teja 

cerámica curva mallorquina, 50x20x16 cm, color 

envejecida; recibida con mortero de cemento, industrial, 

M-2,5.

LVC010f      Partida m² Doble acristalamiento templado, baja emisividad 

térmica, 4/6/6 a

15,00 146,85 2.202,75

Doble acristalamiento templado, de baja emisividad 

térmica, 4/6/6 color azul, fijado sobre carpintería con 

calzos y sellado continuo.

CUBIERTAS 1 3.463,83 3.463,83

TABIQUES-FABR Capítulo 1 1.216,84 1.216,84

FEF020       Partida m² Muro de carga de 20 cm de espesor de fábrica de bloque 

de hormig

4,00 51,49 205,96

Muro de carga de 20 cm de espesor de fábrica de bloque 

de hormigón tipo italiano, de carga, para revestir, color 

gris, 40x20x20 cm, categoría I, resistencia normalizada 

R10 (10 N/mm²), fabricado con grava caliza, recibida con 

mortero de cemento industrial, color gris, M-7,5, 

suministrado a granel.

FFQ020b      Partida m² Hoja de partición interior de 10 cm de espesor de 

fábrica, de bl

41,60 24,30 1.010,88

Hoja de partición interior de 10 cm de espesor de 

fábrica, de bloque de hormigón tipo italiano, para 

revestir, color gris, 50x20x10 cm, categoría II, resistencia 

normalizada R10 (10 N/mm²), fabricado con grava caliza, 

recibida con mortero de cemento industrial, color gris, 

M-5, suministrado a granel.

TABIQUES-FABR 1 1.216,84 1.216,84

REVOCOS-ENLUC Capítulo 1 2.350,92 2.350,92

RPE005b      Partida m² Enfosc. maestreado, param. vert. int 50,00 33,77 1.688,50



Enfoscado de cemento, maestreado, aplicado sobre un 

paramento vertical interior, hasta 3 m de altura, 

acabado superficial fratasado, con mortero de cemento 

M-5, armado y reforzado con malla antiálcalis incluso en 

los cambios de material.

RTC015       Partida m² Falso techo cont. suspendido 11,00 60,22 662,42

Falso techo continuo suspendido, situado a una altura 

menor de 4 m, liso con estructura metálica 

(15+15+27+27), con resistencia al fuego EI 60, formado 

por dos placas de yeso laminado DF / UNE-EN 520 - 1200 

/ longitud / 15 / borde afinado, con fibra de vidrio textil 

en la masa de yeso que le confiere estabilidad frente al 

fuego.

REVOCOS-ENLUC 1 2.350,92 2.350,92

SOLADOS ALICA Capítulo 1 8.366,01 8.366,01

RSG010e      Partida m² Solado bald. cerám. gres porc. mate o natural 75,00 58,26 4.369,50

Solado de baldosas cerámicas de baldosín catalán, 

vidriado, de 10x20 cm, 3,02 €/m², capacidad de 

absorción de agua E>10%, grupo AIII, resistencia al 

deslizamiento Rd<=15, clase 0, recibidas con adhesivo 

cementoso de uso exclusivo para interiores, Ci sin 

ninguna característica adicional, color gris y rejuntadas 

con lechada de cemento y arena, L, 1/2 CEM II/A-P 32,5 

R, para junta abierta (entre 3 y 15 mm), coloreada con la 

misma tonalidad de las piezas.

RAG011c      Partida m² Alic. azulejo liso, sobre fábrica, junta abierta 90,30 38,03 3.434,11

Alicatado con azulejo liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad 

de absorción de agua E>10%, grupo BIII, resistencia al 

deslizamiento Rd<=15, clase 0, colocado sobre una 

superficie soporte de fábrica en paramentos interiores, 

mediante mortero de cemento M-5, sin junta 

(separación entre 1,5 y 3 mm); con cantoneras de PVC.

RSG020d      Partida m Rodapié cerámico de gres porcelánico, pulido de 7 cm, 3 

€/m, rec

40,00 14,06 562,40

Rodapié cerámico de gres porcelánico, pulido de 7 cm, 3 

€/m, recibido con adhesivo cementoso de uso exclusivo 

para interiores, Ci sin ninguna característica adicional, 

gris y rejuntado con lechada de cemento blanco, L, BL-V 

22,5, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), coloreada 

con la misma tonalidad de las piezas.

SOLADOS ALICA 1 8.366,01 8.366,01

CERREJERIA   Capítulo 1 3.489,04 3.489,04

LCL060k      Partida Ud Carpintería de aluminio 3,00 1.011,92 3.035,76

Carpintería de aluminio, anodizado natural, para 

conformado de ventana, abisagrada plegable de 

apertura hacia el interior, de 310x200 cm, serie básica, 

formada por cinco hojas, y con premarco. 

LPM010       Partida Ud Puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm 2,00 226,64 453,28



Puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, 

de tablero de fibras acabado en melamina imitación 

madera de pino, con alma alveolar de papel kraft; 

precerco de pino país de 90x35 mm; galces de MDF, con 

revestimiento de melamina, color pino de 90x20 mm; 

tapajuntas de MDF, con revestimiento de melamina, 

color pino de 70x10 mm; con herrajes de colgar y de 

cierre.

CERREJERIA 1 3.489,04 3.489,04

INSTALACIONES Capítulo 1 9.955,43 9.955,43

IGA020       Partida Ud Acometida interior gas, D=2" acero de 8 m 1,00 433,13 433,13

Acometida interior de gas, D=2" (50 mm) de acero de 8 

m de longitud, con llave de edificio vista formada por 

válvula de compuerta de latón fundido.

IGM015       Partida m Tubería montante individual gas, cobre diámetro 

D=25,6/28 mm

15,00 30,27 454,05

Tubería para montante individual de gas, colocada 

superficialmente, formada por tubo de cobre estirado en 

frío sin soldadura, diámetro D=25,6/28 mm, con dos 

manos de esmalte.

SAC020e      Partida Ud Inodoro adosado, salida orientable blanco, 500x385 mm, 

cisterna

2,00 351,26 702,52

Inodoro adosado a muro, con salida orientable para 

conexión horizontal, gama básica, blanco, de 525x395 

mm, con cisterna ligera para empotrar en tabique de 

fábrica y pulsador mecánico de doble accionamiento.

SAC020b      Partida Ud Lavabo encimera blanco, 60x47,5, grifería 2,00 279,59 559,18

Lavabo sobre encimera, gama básica, color blanco, de 

600x340 mm, con grifería monomando, gama básica, 

acabado cromado, con aireador y desagüe, acabado 

blanco, con sifón botella.

IFA010       Partida Ud Acometida enterrada agua potable 2 m, formada, 

polietileno PE 10

1,00 443,97 443,97

Acometida enterrada de abastecimiento de agua 

potable de 2 m de longitud, formada por tubo de 

polietileno PE 100, de 32 mm de diámetro exterior, 

PN=10 atm y 2 mm de espesor y llave de corte alojada 

en arqueta de obra de fábrica.

IFI005b      Partida m Tubería instalación fontanería, policloruro de vinilo 63 

mm

10,00 9,59 95,90

Tubería para instalación interior de fontanería, colocada 

superficialmente, formada por tubo de policloruro de 

vinilo no plastificado (PVC-U), de 63 mm de diámetro 

exterior, PN=6 atm.

IFI010       Partida Ud Instalación interior fontanería cuarto baño 2,00 804,78 1.609,56

Instalación interior de fontanería para cuarto de baño 

con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, bañera, 

bidé, realizada con polietileno reticulado (PE-X), para la 

red de agua fría y caliente.

IFM005       Partida m Tubería montante fontanería, superficial, tubo 

polietileno retic

10,00 8,79 87,90

Tubería para montante de fontanería, colocada 

superficialmente, formada por tubo de policloruro de 

vinilo no plastificado (PVC-U), de 50 mm de diámetro 

exterior, PN=10 atm.

ICA010       Partida Ud Termo eléctrico ACS, mural 100 l, 2000 W 1,00 383,93 383,93



Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, 

resistencia blindada, capacidad 100 l, potencia 2000 W, 

de 913 mm de altura y 450 mm de diámetro.

IFD005       Partida Ud Grupo presión doméstico 0,37 kW 1,00 510,63 510,63

Grupo de presión doméstico, para suministro de agua en 

aspiración con carga, formado por: electrobomba 

centrífuga monocelular horizontal de hierro fundido, 

monofásica a 230 V, con una potencia de 0,37 kW, con 

depósito acumulador de acero inoxidable esférico de 24 

litros con membrana recambiable, presostato, 

manómetro, racor de varias vías, cable eléctrico de 

conexión con enchufe tipo shuko.

RED ELECTRICA Red eléctrica de distribución interior y exterior para 

local de 184 m², compuesta de: cuadro general de 

mando y protección; circuitos interiores con cableado 

bajo tubo protector de poliamida flexible: 3 circuitos 

para alumbrado, 11 circuitos para tomas de corriente, 

1 circuito para horno eléctrico, 1 circuito para freidora, 

1 circuito para cafetera, 1 circuito para alumbrado de 

emergencia, 1 circuito para alumbrado de peldanos; 

mecanismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; 

embellecedor: blanco).

mt35cgm040m Caja empotrable con puerta opaca, para alojamiento del 

interruptor de control de potencia (ICP) en 

compartimento independiente y precintable y de los 

interruptores de protección de la instalación, 1 fila de 4 

módulos (ICP) + 2 filas de 24 módulos. Fabricada en ABS 

autoextinguible, con grado de protección IP 40, doble 

aislamiento (clase II), color blanco RAL 9010. Según UNE-

EN 60670-1.

1,00 27,98 27,98

mt35cgm021abeaj Interruptor general automático (IGA), de 4 módulos, 

tetrapolar (4P), con 6 kA de poder de corte, de 40 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

1,00 80,34 80,34

mt35cgm021abeak Interruptor general automático (IGA), de 4 módulos, 

tetrapolar (4P), con 6 kA de poder de corte, de 25 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

2,00 75,95 151,90

mt35cgm021abeal Ud Interruptor general automático (IGA), de 4 módulos, 7,00 72,10 504,70mt35cgm029ab Interruptor diferencial instantáneo, 4P/40A/30mA, de 4 

módulos, incluso p/p de accesorios de montaje. Según 

UNE-EN 61008-1.

9,00 170,73 1.536,57

mt35cgm021bbbab Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, 

bipolar (2P), con 6 kA de poder de corte, de 10 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

12,00 12,43 149,16

mt35cgm021bbbad Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, 

bipolar (2P), con 6 kA de poder de corte, de 16 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

3,00 12,66 37,98

mt35cgm021bbbah Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, 

bipolar (2P), con 6 kA de poder de corte, de 25 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

1,00 14,08 14,08



mt35aia030a Tubo curvable de poliamida, exento de halógenos, 

transversalmente elástico, corrugado, de color gris, de 

16 mm de diámetro nominal, para instalaciones 

eléctricas en edificios públicos y para evitar emisiones de 

humo y gases ácidos. Resistencia a la compresión 320 N, 

resistencia al impacto 2 julios, temperatura de trabajo -

5°C hasta 90°C, con grado de protección IP 547 según 

UNE 20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 

61386-1 y UNE-EN 61386-22.

211,89 0,69 146,20

mt35aia030c Tubo curvable de poliamida, exento de halógenos, 

transversalmente elástico, corrugado, de color gris, de 

25 mm de diámetro nominal, para instalaciones 

eléctricas en edificios públicos y para evitar emisiones de 

humo y gases ácidos. Resistencia a la compresión 320 N, 

resistencia al impacto 2 julios, temperatura de trabajo -

5°C hasta 90°C, con grado de protección IP 547 según 

UNE 20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 

61386-1 y UNE-EN 61386-22.

111,57 1,34 149,51

mt35caj020a Caja de derivación para empotrar de 105x105 mm, con 10,00 1,79 17,90mt35caj020b Caja de derivación para empotrar de 105x165 mm, con 

grado de protección normal, regletas de conexión y tapa 

de registro.

5,00 2,29 11,45

mt35caj010a Caja de empotrar universal, enlace por los 2 lados. 30,00 0,17 5,10

mt35caj010b Caja de empotrar universal, enlace por los 4 lados. 10,00 0,21 2,10

mt35cun020b Cable unipolar ES07Z1-K (AS), no propagador de la 

llama, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 

2,5 mm² de sección, con aislamiento de compuesto 

termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos 

con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), 

siendo su tensión asignada de 450/750 V. Según UNE 

211025.

382,93 0,62 237,42

mt35cun020d m Cable unipolar ES07Z1-K (AS), no propagador de la 672,14 1,32 887,22mt33seg100a Interruptor unipolar, gama básica, con tecla simple y 

marco de 1 elemento de color blanco y embellecedor de 

color blanco.

3,00 5,84 17,52

mt33seg111a Doble interruptor, gama básica, con tecla doble y marco 

de 1 elemento de color blanco y embellecedor de color 

blanco.

2,00 8,98 17,96

mt33seg107a Base de enchufe de 16 A 2P+T, gama básica, con tapa y 

marco de 1 elemento de color blanco y embellecedor de 

color blanco.

43,00 6,22 267,46

mt33seg107b Base de enchufe de 25 A 4P+T, gama básica, con tapa y 

marco de 1 elemento de color blanco y embellecedor de 

color blanco.

3,00 25,00 75,00

mt35www010 Material auxiliar para instalaciones eléctricas. 10,00 1,48 14,80

4.352,35

mo003 h Oficial 1ª electricista. 20,524 23,11 474,31

mo102 h Ayudante electricista. 19,787 19,88 393,37

867,68

RED ELECTRICA Red eléctrica de distribución interior para local de 25 

m², compuesta de: cuadro general de mando y 

protección; circuitos interiores con cableado bajo tubo 

protector de poliamida flexible: 1 circuito para 

alumbrado, 3 circuitos para tomas de corriente, 1 

circuito para alumbrado de emergencia, 1 circuito para 

aires acondicionados; mecanismos gama básica (tecla o 

tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco).

Ud

Mano de obra



mt35cgm040g Ud Caja empotrable con puerta opaca, para alojamiento del 

interruptor de control de potencia (ICP) en 

compartimento independiente y precintable y de los 

interruptores de protección de la instalación, 1 fila de 4 

módulos (ICP) + 1 fila de 18 módulos. Fabricada en ABS 

autoextinguible, con grado de protección IP 40, doble 

aislamiento (clase II), color blanco RAL 9010. Según UNE-

EN 60670-1.

1 24,77 24,77

mt35cgm021abeak Ud Interruptor general automático (IGA), de 4 módulos, 

tetrapolar (4P), con 6 kA de poder de corte, de 25 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

1 75,95 75,95

mt35cgm029ab Ud Interruptor diferencial instantáneo, 4P/40A/30mA, de 4 

módulos, incluso p/p de accesorios de montaje. Según 

UNE-EN 61008-1.

1 170,73 170,73

mt35cgm021bbbab Ud Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, 

bipolar (2P), con 6 kA de poder de corte, de 10 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

4 12,43 49,72

mt35cgm021bbbad Ud Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, 

bipolar (2P), con 6 kA de poder de corte, de 16 A de 

intensidad nominal, curva C, incluso accesorios de 

montaje. Según UNE-EN 60898-1.

2 12,66 25,32

mt35aia030a m Tubo curvable de poliamida, exento de halógenos, 

transversalmente elástico, corrugado, de color gris, de 

16 mm de diámetro nominal, para instalaciones 

eléctricas en edificios públicos y para evitar emisiones de 

humo y gases ácidos. Resistencia a la compresión 320 N, 

resistencia al impacto 2 julios, temperatura de trabajo -

5°C hasta 90°C, con grado de protección IP 547 según 

UNE 20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 

61386-1 y UNE-EN 61386-22.

46,48 0,69 32,07

mt35caj020a Ud Caja de derivación para empotrar de 105x105 mm, con 

grado de protección normal, regletas de conexión y tapa 

de registro.

3 1,79 5,37

mt35caj010a Ud Caja de empotrar universal, enlace por los 2 lados. 5 0,17 0,85

mt35caj010b Ud Caja de empotrar universal, enlace por los 4 lados. 4 0,21 0,84

mt35cun020b m Cable unipolar ES07Z1-K (AS), no propagador de la 

llama, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 

2,5 mm² de sección, con aislamiento de compuesto 

termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos 

con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), 

siendo su tensión asignada de 450/750 V. Según UNE 

211025.

84 0,62 52,08

mt33seg100a Ud Interruptor unipolar, gama básica, con tecla simple y 

marco de 1 elemento de color blanco y embellecedor de 

color blanco.

1 5,84 5,84

mt33seg107a Ud Base de enchufe de 16 A 2P+T, gama básica, con tapa y 

marco de 1 elemento de color blanco y embellecedor de 

color blanco.

10 6,22 62,20

mt35www010 Ud Material auxiliar para instalaciones eléctricas. 2 1,48 2,96

508,70

mo003 h Oficial 1ª electricista. 4,391 23,11 101,48

mo102 h Ayudante electricista. 3,832 19,88 76,18

177,66



Instalación interior de gas en local, con dotación para 1 

aparatos, realizada con tubería de cobre, con vaina 

metálica, compuesta de: tramo común de 12 mm de 

diámetro y 8 m de longitud.

mt43tco010cg m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro 

D=10/12mm y 1 mm de espesor, según UNE-EN 1057, 

8 3,12 24,96

mt43www020b m Tubo metálico de 30 mm de diámetro y 1,5 mm de 

espesor, incluso abrazaderas, elementos de sujeción y 

1,6 1,9 3,04

mt27tec020 kg Pasta hidrófuga. 0,064 0,45 0,0288

mt43acv010b Ud Llave macho-macho con pata y conexiones por junta 

plana, con rosca cilíndrica GAS de 1/2" de diámetro, 

1 10,04 10,04

38,07

mo010 h Oficial 1ª instalador de gas. 1,785 23,11 41,25

mo109 h Ayudante instalador de gas. 1,785 19,88 35,49

76,74

YCU010       Partida Ud Extintor portátil polvo químico ABC polivalente antibrasa 2,00 16,33 32,66

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente 

antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-

144B-C, con 6 kg de agente extintor, amortizable en 3 

usos.

YCU010b      Partida Ud Extintor portátil CO2, eficacia 34B 1,00 30,63 30,63

INSTALACIONES 1 9.955,43 9.955,43

PINTURA Y REV Capítulo 1 1.596,00 1.596,00

RFP010       Partida m² Pintura plástica lisa, capa de acabado en revestimientos 

continu

150,00 6,80 1.020,00

Revestimiento decorativo de fachadas con pintura 

plástica lisa, para la realización de la capa de acabado en 

revestimientos continuos bicapa; limpieza y lijado previo 

del soporte de mortero industrial, en buen estado de 

conservación, mano de fondo y dos manos de acabado 

(rendimiento: 0,065 l/m² cada mano).

RIP030b      Partida m² Pintura plástica textura lisa, blanco, satinado 75,00 7,68 576,00

Pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado 

satinado, sobre paramentos horizontales y verticales 

interiores de yeso o escayola, mano de fondo con 

imprimación a base de copolímeros acrílicos en 

suspensión acuosa y dos manos de acabado con pintura 

plástica (rendimiento: 0,125 l/m² cada mano).

PINTURA Y REV 1 1.596,00 1.596,00

ACCESIBILIDAD Capítulo 1 13.000,00 13.000,00

ITC010       Partida Ud Plataforma Salvaescaleras 1,00 13.000,00 13.000,00

Montacargas hidráulico para 100 kg, de 4 paradas (9 m).

ACCESIBILIDAD 1 13.000,00 13.000,00

TOTAL 1 50.841,35 50.841,35

INSTALACIÓN INTERIOR DE GAS

Mano de obra
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3  Presupuesto General por Contrata 

 

Presupuesto de ejecución material (PEM) 

 

El Presupuesto General de la obra (Presupuesto de Ejecución Material), del proyecto de 

reforma de local destinado a bar en Cala Figuera - 07659 SANTANYÍ (MALLORCA) ILLES 

BALEARS, asciende a la cantidad de: 

 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS y TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO............................................................................................................50.841,35 € 

 

Presupuesto General por Contrata 

 

Presupuesto de Ejecución Material.....................................................................................50.841,35 € 

 

G.G. (13,00%)..................................................................................................................................6.609,37 € 

 

B.I. (6,00%).......................................................................................................................................3.050,48 € 

 

Subtotal..........................................................................................................................................60.501,20 € 

I.V.A. (21,00%)..............................................................................................................................12.705,25 € 

 

SUPLIDOS COSTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  

(9,7190 Tn x 43,35 €/Tn . Ver anexo)…………………………………………………………………..537,18 € 

I.V.A. (10,00%)…………………………………………………………………………………………………….…53,71 € 

TOTAL………………………………………………………………………………………………………………….590,89 € 

 

Presupuesto General por Contrata...............................................................................73.797,34 € 

 

El Presupuesto General de la obra (Presupuesto General por Contrata), del proyecto de 

reforma de local destinado a bar en Cala Figuera - 07659 SANTANYÍ (MALLORCA) ILLES 

BALEARS, asciende a la cantidad de: 

 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA I SIETE EUROS CON TREINTA I CUATRO 

CENTIMOS. 73.797,34 € 

 

 

SANTANYÍ, mayo de 2017 

 

 

 

 

MIQUEL PUJOL VICENS 
nº colegiado COAIB: 634867 
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IV. PLANOS 
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ANEXO  

 

1.- DURACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

2.- GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1.- DURACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Se estima la duración de las obras en 3 meses desde el inicio de las mismas. 



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2017/003977

Localitzador: 0241800090095

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,7320

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

9,7190

43,35

526,65

10,53

537,18

€

€

€

€/t

t

0,7100 7,3200 7,1000

0,1157 0,0843 4,14 2,619

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 9,7190 t

Projecte Reforma local destinado Bar Bar

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Santanyi

carrer verge del carme 27

Municipi SantanyíNº Llicència o expedient municipal

Projectista Miquel Pujol Vicens

Telèfon 971653002

NIF promotor P0705700C

CP Obra 07659 Correu electrònic mpujol@ajsantanyi.net

1. Residus procedents de demolició 10Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 90Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000293311977

1004177225

537,18905210788880002933119771004177225000537180 €

CÒPIA PER A L'ADMINISTRACIÓ

Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

75995039-BCF9-4A04-9F44-83654A0FE35E 7541460 14/06/2017 13:40:30 pàg. 1 - 7

Data: 14/06/2017

Signatura del projectista:



Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,5120 0,5420 5,1200 5,4200

0,0620 0,0840 0,6200 0,8400

0,0820 0,0520 0,8200 0,5200

0,0009 0,0040 0,0090 0,0400

0,0663 0,0230 0,6630 0,2300

0,0004 0,0006 0,0040 0,0060

0,0004 0,0004 0,0040 0,0040

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0080 0,0040 0,0800 0,0400

0,7320 0,7100 7,3200 7,1000

0,0038 0,0053 0,0000 0,0000

0,0004 0,0004 0,0000 0,0000

0,0013 0,0005 0,0000 0,0000

0,0095 0,0024 0,0000 0,0000

0,0019 0,0003 0,0000 0,0000

0,0008 0,0001 0,0000 0,0000

0,0177 0,0090 0,0000 0,0000

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,0000 0,0000

0,0327 0,0295 0,0000 0,0000

0,0005 0,0002 0,0000 0,0000

0,0016 0,0004 0,0000 0,0000

0,0021 0,0003 0,0000 0,0000

0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

0,0520 0,0462 0,0000 0,0000

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 10Superfície total demolida m2

XHabitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 90Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

0,0000Superfície m2

0,0000Superfície m2

Observacions



Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 1,0170 1,4310

0,0076 0,0068 0,6840 0,6120

0,0097 0,0039 0,8730 0,3510

0,0034 0,0009 0,3060 0,0810

0,0063 0,0010 0,5670 0,0900

0,0073 0,0005 0,6570 0,0450

0,0460 0,0291 4,1400 2,6190

0,0073 0,0005 0,6570 0,0450170904 - Barrejats

2C. Acabats 90Superfície m2

Observacions

Observacions



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2017/003977

Localitzador: 0241800090095

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,7320

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

9,7190

43,35

526,65

10,53

537,18

€

€

€

€/t

t

0,7100 7,3200 7,1000

0,1157 0,0843 4,14 2,619

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 9,7190 t

Projecte Reforma local destinado Bar Bar

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Santanyi

carrer verge del carme 27

Municipi SantanyíNº Llicència o expedient municipal

Projectista Miquel Pujol Vicens

Telèfon 971653002

NIF promotor P0705700C

CP Obra 07659 Correu electrònic mpujol@ajsantanyi.net

1. Residus procedents de demolició 10Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 90Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000293311977

1004177225

537,18905210788880002933119771004177225000537180 €

7541460 14/06/2017 13:40:30 pàg. 4 - 7

Data: 14/06/2017

CÒPIA PER A L'ENTITAT BANCÀRIA

Signatura del projectista:
Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

75995039-BCF9-4A04-9F44-83654A0FE35E



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2017/003977

Localitzador: 0241800090095

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,7320

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

9,7190

43,35

526,65

10,53

537,18

€

€

€

€/t

t

0,7100 7,3200 7,1000

0,1157 0,0843 4,14 2,619

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 9,7190 t

Projecte Reforma local destinado Bar Bar

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Santanyi

carrer verge del carme 27

Municipi SantanyíNº Llicència o expedient municipal

Projectista Miquel Pujol Vicens

Telèfon 971653002

NIF promotor P0705700C

CP Obra 07659 Correu electrònic mpujol@ajsantanyi.net

1. Residus procedents de demolició 10Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 90Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000293311977

1004177225

537,18905210788880002933119771004177225000537180 €

7541460 14/06/2017 13:40:30 pàg. 5 - 7

Data: 14/06/2017

CÒPIA PER A L'INTERESSAT

Signatura del projectista:
Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

75995039-BCF9-4A04-9F44-83654A0FE35E



Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,5120 0,5420 5,1200 5,4200

0,0620 0,0840 0,6200 0,8400

0,0820 0,0520 0,8200 0,5200

0,0009 0,0040 0,0090 0,0400

0,0663 0,0230 0,6630 0,2300

0,0004 0,0006 0,0040 0,0060

0,0004 0,0004 0,0040 0,0040

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0080 0,0040 0,0800 0,0400

0,7320 0,7100 7,3200 7,1000

0,0038 0,0053 0,0000 0,0000

0,0004 0,0004 0,0000 0,0000

0,0013 0,0005 0,0000 0,0000

0,0095 0,0024 0,0000 0,0000

0,0019 0,0003 0,0000 0,0000

0,0008 0,0001 0,0000 0,0000

0,0177 0,0090 0,0000 0,0000

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,0000 0,0000

0,0327 0,0295 0,0000 0,0000

0,0005 0,0002 0,0000 0,0000

0,0016 0,0004 0,0000 0,0000

0,0021 0,0003 0,0000 0,0000

0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

0,0520 0,0462 0,0000 0,0000

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 10Superfície total demolida m2

XHabitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 90Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

0,0000Superfície m2

0,0000Superfície m2

Observacions



Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 1,0170 1,4310

0,0076 0,0068 0,6840 0,6120

0,0097 0,0039 0,8730 0,3510

0,0034 0,0009 0,3060 0,0810

0,0063 0,0010 0,5670 0,0900

0,0073 0,0005 0,6570 0,0450

0,0460 0,0291 4,1400 2,6190

0,0073 0,0005 0,6570 0,0450170904 - Barrejats

2C. Acabats 90Superfície m2

Observacions

Observacions




